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Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Acción: Ejecutivo por Asignación 
Demandante: María Helena González de Soto (q.e.p.d) 
 Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social 

Radicación: 11001333501620150028400 
Asunto:  Concede Recurso Apelación 

 
ACÉPTESE la renuncia del Doctor Alberto Pulido Rodríguez al poder conferido por 
la U.G.P.P, de acuerdo con lo informado en el archivo 040 del expediente 
electrónico. 
 
REQUIÉRASE a la U.G.P.P. a fin de que dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación del presente proveído allegue prueba del fallecimiento de la 
accionante y de los posibles beneficiarios del presente crédito que se hayan hecho 
presentes como posibles sustitutos pensionales ante la entidad. 
 
En atención al informe secretarial precedente, en los términos del artículo 446 
numeral 3 del C.G.P. aplicable a este asunto conforme se desprende del artículo 
243 numeral 8 del C.P.A.C.A., concédase ante el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en el efecto diferido el recurso de apelación interpuesto por la 
U.G.P.P. contra el auto proferido el 12 de diciembre de 2022. 
 
En firme la presente providencia, por Secretaría remítanse las actuaciones para 
que surta el recurso concedido. 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos los correos electrónicos: 
ejecutivosacopres@gmail.com; acopresbogota@gmail.com  
apulidor@ugpp.gov.co; notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
BLANCA LILIANA POVEDA CABEZA 

Juez 
 

stld 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023  

 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-016-2016-00482-00 

DEMANDANTE: ANDRÉS FELIPE PINZÓN PINEDA       

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

– FUERZA AÉREA COLOMBIANA  

TEMA: 

NUEVA VALORACIÓN ANTE LA JUNTA MÉDICA 

LABORAL Y PAGO DE INDEMNIZACIONES 

DECRETO 1989 Y 1976 DE 2000 

 

Teniendo en cuenta el informe de Secretaria que reposa en expediente digital y que se 

ha aportado la prueba pericial que solicitó la parte demandante,  decretada en 

audiencia del 18 de febrero de 2021, consistente en el dictamen rendido el 22 de 

diciembre de 2022 por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá D.C. y 

Cundinamarca, se PONE EN CONOCIMIENTO de las partes y se CORRE 

TRASLADO del mismo por el termino de quince (15) días, en aplicación del inciso 

2° del artículo 219 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 55 de la Ley 2080 

de 2021 que dispone que una vez sea “Rendido el dictamen, permanecerá en la 

secretaría a disposición de las partes hasta la fecha de la audiencia respectiva, la cual 

solo podrá realizarse cuando hayan pasado por lo menos quince (15) días desde la 

presentación del dictamen (…)”, para los efectos de lo dispuesto en el citado artículo 

2019 del C.P.A.C.A. en concordancia con el artículo 228 del C.G.P.  

 

Cumplido lo anterior, ingrésese nuevamente el expediente al despacho para continuar 

con el trámite procesal correspondiente.   

 

De otra parte, se reconoce personería a la Doctora CARINA ESTEFANIA OSPINA 

SÁNCHEZ, identificada con C.C. N° 1.053.833.881 y T.P. N° 340.995 del C. S. de la 

J., como apoderada de la entidad demandada, conforme al poder conferido por el 

Director de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional que reposa en el 

expediente digital en el archivo N° 37.  

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Expediente Nº 2016-0482 
Demandante: Andrés Felipe Pinzón Pineda vs Nación – Ministerio de Defensa Nacional         

   

 

 

Notifíquese la presente providencias a los correos electrónicos 

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; jccoronelabogados@gmail.com;   

jcabogadosasociados@gmail.com; gerany.boyaca@mindefensa.gov.co; 

carinaE.Ospina@mindefensa.gov.co; juridicaestefaniao@gmail.com.   

 

Se informa y se solicita a las partes remitir sus memoriales al correo de radicación 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

JUEZ  

HJDG  
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Juez
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Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Acción: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Accionantes: ADRIANA ROSAS MARTINEZ1 

Accionado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR ESE2 

Radicación: 11001333501620160057500  

Asunto:        Modifica Liquidación de Costas  

 

Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría el 12 de noviembre de 

2021 obrante en el archivo 028 y la liquidación aportada por el Grupo Liquidador 

obrante en el archivo 031 del expediente, advierte el Despacho que no puede aprobar 

la misma en razón a que el valor asignado a las agencias en derecho de segunda 

instancia no corresponde con lo ordenado por el Tribunal en su decisión. 

 

En este orden de ideas, la liquidación de costas a cargo de la accionada quedará de 

la siguiente manera: 

 

Concepto Valor 

Gastos del Proceso  $40.000,00 

Agencias en Derecho 1ª Instancia $422,32300 

Agencias en Derecho 2ª Instancia $2.857.303,00 

Otros Conceptos  $0,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS $3.319.626,00 

 

EN LETRAS: TRES MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SEICIENTOS 

VEINTISEIS PESOS M/CTE. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISEÍS (16) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. – SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: IMPROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Despacho de conformidad con la parte motiva de esta providencia. 

                                            
1 recepciongarzonbautista@gmail.com  
2 contactenos@subredsur.gov.co; notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co 
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SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por el Despacho por valor 

de TRES MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SEICIENTOS 

VEINTISEIS PESOS M/CTE. a cargo de la parte demandada. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

JUEZ 

STLD.  
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Juez
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Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023  

 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN: 11001-33-35-016-2017-00373-00 

DEMANDANTE: MILTON WILLIAM LAGOS DÍAZ            

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

– POLICÍA NACIONAL 

TEMA: REINTEGRO  

 

Visto el informe secretarial que reposa en el expediente digital y en atención al 

memorial del 11 de abril de 2023 presentado por la apoderada de la parte 

demandante respecto de las pruebas aportadas por la entidad demandada, en el que 

indica:  

 

“(…) Como apoderada judicial del señor MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ 

demandante dentro del asunto en referencia, muy respetuosamente me permito 

informar al despacho que la parte demandada no ha cumplido con la carga 

procesal que este despacho le ha indicado, RESPECTO DEL AUTO DE FECHA 11 

DE JULIO DE 2022 donde le requirió:  

 

(…) “Que de manera inmediata a la notificación de esta providencia, allegue copia 

íntegra del expediente administrativo de MANERA FÍSICA (Cd´s, Dvd´s, 

documentos, etc) que contiene la investigación con radicado GRUE – 16-2014…”  

 

(…)  

 

Se evidencia una respuesta de esa entidad de fecha 02 de diciembre de 

2022, envían un link del expediente donde describe: expediente GRUTE-

2014-16 cuaderno 3 de 3. Pdf, al abrirlo se observa solo el cuaderno 

(03), pero no se observa el cuaderno (01) ni el (02), así como tampoco 

se observan los VIDEOS y AUDIOS de las audiencias realizadas, el 

proceso está compuesto por (625) folios, donde allí se describe 

claramente que las audiencias practicadas quedaban grabadas en 

videos.  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-de-bogota


Expediente N° 2017-00373 

Demandante: Milton William Lagos vs Nación – Policía Nacional   

 

Es menester requerirle de manera respetuosa a este despacho que tome las 

medidas necesarias para que el proceso pueda avanzar, si es necesario compulse 

copias para que se investigue el actuar omisivo y negligente por parte del personal 

encargado de realizar este trámite en la entidad demandada, es evidente que se ha 

requerido en varias oportunidades y en la última se le ordenó ALLEGAR EL 

EXPEDIENTE DE MANERA FÍSICA carga que no cumplieron. Este actuar está 

vulnerando el principio de celeridad del proceso, así como también el principio de 

buena fe y lealtad procesal de las partes, es incompresible porque se niegan a 

entregar la copia del proceso completo e íntegro (…)” 

 

Se REQUIERE NUEVAMENTE al JEFE DE RECURSOS HUMANOS de la 

POLICÍA NACIONAL o a quien haga sus veces o a la dependencia 

competente para que en el término de los TRES (03) DÍAS SIGUIENTES a la 

notificación de esta providencia allegue copia íntegra del expediente administrativo 

de MANERA FÍSICA (Cd´s, Dvd´s, documentos, etc.) que contiene la investigación 

con radicado GRUTE-16-2014 correspondiente a la parte demandante, 

especialmente de las piezas procesales que ha mencionado la apoderada de la parte 

actora.  

 

Lo anterior como quiera que se han presentado dificultades para su recepción de 

manera virtual dado el gran volumen de los distintos documentos y videos que 

contiene el mencionado expediente y ante la imposibilidad tanto de la apoderada de 

la parte demandante como del despacho para realizar su consulta, descarga e 

incorporación en el expediente digital.  

 

Se advierte que en caso de incumplimiento a lo anterior se dará 

aplicación a lo establecido en el numeral 3° del Artículo 44 del C.G.P., esto 

es, sancionar al empleado o funcionario responsable de aportar las 

pruebas requeridas con multa de hasta diez (10) S.M.L.M.V. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior compártase el link del expediente a la entidad 

demandada.   

 

Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para tramitar la etapa 

procesal siguiente.  

 



Expediente N° 2017-00373 

Demandante: Milton William Lagos vs Nación – Policía Nacional   

Notifíquese la presente providencia a los correos electrónicos de las partes, esto es, 

julianaparody@hotmail.com; decun.notificaciones@policia.gov.co; 

alejandro.castañeda1525@correo.policia.gov.co; insge.guded@policia.gov.co; 

sadalim.palacio@correo.policia.gov.co; mebog.guged@policia.gov.co; 

mebog.artah@policia.gov.co; mebog.artah-gehum@policia.gov.co; mebog.inspe-

jefad@policia.gov.co; mebog.coman-asjur@policia.gov.co; 

mebog.codin@policia.gov.co; decun.coman@policia.gov.co; 

decun.asjur@policia.gov.co; decun.gutah-hilab@policia.gov.co; decun.gutah-

citaciones@policia.gov.co.  

 

Se informa y se solicita a las partes remitir sus memoriales al correo de radicación 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

JUEZ 

 

Hjdg  
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Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de 2023 
 

DEMANDANTE:  GLORIA INÉS FONSECA CALDERÓN 

DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 

RADICACIÓN: 11001 – 33 – 35 – 016 – 2019 – 00385– 00 

ASUNTO:  AUTO REMITE AL SUPERIOR 

 

Allegado el documento solicitado por auto de 17 de abril de 2023, visible en el 

archivo 034 del expediente digital, y con ello subsanado el defecto señalado por 

el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, REMÍTASE EL EXPEDIENTE 

NUEVAMENTE AL SUPERIOR para dar trámite al recurso de alzada.  

 

Los memoriales con destino a este proceso deberán radicarse a través del correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Para los efectos pertinentes téngase en cuenta el correo electrónico: 
notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co;  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  
Juez 

JLPG 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez
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Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de 2023 
 

DEMANDANTE:  LUIS FERNANDO HERRERA CASTAÑEDA 

DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 

RADICACIÓN: 11001 – 33 – 35 – 016 – 2019 – 00419– 00 

ASUNTO:  AUTO REQUIERE  

 

Visto el expediente, se observa que la parte demandante aún no ha aportado los 

certificados requeridos por auto de 31 de octubre de 2022 y 14 de diciembre de 

2022, como tampoco ha realizado las gestiones necesarias para la consecución 

de los documentos que también son de su interés.  Bajo este presupuesto, la 

normatividad faculta al Juez para requerir a la parte actora a que cumpla con lo 

decretado por el despacho, so pena de aplicar la figura del desistimiento tácito 

del artículo 178 de la ley 1437 de 2011. 

 

Por lo anterior, se concede el termino de 15 a partir la notificación de la presente 

providencia materialice el requerimiento impartido, so pena de que opere el 

desistimiento tácito.  

 

Se informa y se solicita a las partes remitir sus memoriales al correo de radicación 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Téngase en cuenta para los efectos pertinentes los correos electrónicos: 
notificaciones@wyplawyers.com;  juridicadiper@buzonejercito.mil.co;  
registro.coper@buzonejercito.mil.co;  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  
Juez 

JLPG 
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Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Acción: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Fabio Augusto Pareja Rincon1 

Demandado: Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

– U.G.P.P.2 

Radicación: 11001-33-35-016-2019-00450-00 

Asunto: Pone en conocimiento y Fija Fecha Audiencia 

 

En atención al informe secretarial precedente, se dispone PONER EN 

CONOCIMIENTO de las partes la documental allegada por la U.G.P.P. de 

conformidad con lo solicitado en audiencia del 14 de marzo de 2023, para lo cual se 

dispone la remisión del link de acceso al expediente por Secretaría, y se corre 

traslado del mismo con el fin que dentro de los 10 días siguientes a la notificación 

del presente proveído realicen las manifestaciones que consideren pertinentes. 

 

Para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P. fíjese el 27 de 

junio de 2023 a la hora de las 9:30 a.m. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

Juez 

STLD 

                                            
1 ne.reyes@roasarmiento.com.co 
2 oviteri@ugpp.gov.co; malvaresc@viteriabogados.com; aduartel@viteriabogados.com; 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: YURY MARTIZA RIVERA APONTE 
Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E.1 
Radicación: 11001-33-35-016-2019-00486-00 
Asunto:  Requiere prueba 
 

 

Revisado el expediente digital, se observa que las pruebas decretadas en la 

audiencia inicial celebrada el 9 de mayo de 2022, las cuales fueron 

requeridas nuevamente a través de auto del 9 de noviembre de 2022, no han 

sido allegadas por la parte demandada a pesar de los múltiples 

requerimientos.  

 

En vista de lo anterior, requiérase por tercera y última vez a la entidad 

demandada, Subred Integrada de Servicios de Salud Sur a través del 

funcionario o dependencia competente, para que dentro del término improrrogable 

de diez (10) días remita: i) Copia del manual de funciones de la Subred Integrada 

de Servicios de Salud Sur, y ii) Certificación en donde conste todos y cada uno de 

los contratos celebrados con la demandante, con sus respectivas prorrogas, 

adiciones e interrupciones de estos, con las fechas de inicio y finalización, y además 

con las funciones realizadas.  

 

Vencido el término otorgado, y de no allegarse las documentales 

requeridas, pásese de forma inmediata el expediente al Despacho, para 

iniciar proceso administrativo sancionatorio en contra del Gerente de la 

Subred Integrada de Servicios de Salud Norte o el funcionario 

responsable de la omisión, de conformidad con los artículos 44 del 

Código General del Proceso y 14 de la Ley 1285 de 2009. 

 

 

                                                 
1 Elvg32@hotmail.com; notificaciones@misderechos.com.co; notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co; 

angelalopezferreira.juridica@hotmail.com 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-de-bogota
mailto:Elvg32@hotmail.com
mailto:notificaciones@misderechos.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co
mailto:angelalopezferreira.juridica@hotmail.com


Expediente N° 2019-486 
Yury Rivera vs Subred Sur 

Se informa y se solicita a las partes remitir sus memoriales al correo de radicación 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

JUEZ 

JPP 
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Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023  

 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-016-2020-00088-00 

DEMANDANTE: GERMAN EDUARDO TORO YERMANOS        

DEMANDADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

FUERZA AÉREA COLOMBIANA  

TEMA: 
RELIQUIDACIÓN PENSIÓN PARTIDAS DECRETO 

1214 DE 1990 

 

Visto el informe secretarial que reposa en el expediente digital y una vez fueron   

revisadas las actuaciones adelantadas hasta este momento en el presente asunto, se 

observa que la entidad demandada contestó la demanda y propuso excepciones de 

mérito o fondo, las cuales por tratarse de argumentos de defensa que atacan el 

derecho sustancial reclamado se resolverán por el juzgado en la sentencia que se dicte.   

 

Ahora bien, lo procedente seria que el Despacho fije fecha para la celebración de la 

audiencia inicial prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, no obstante, se 

advierte que la Ley 2080 de 20211 su artículo 422 da la posibilidad de dictar sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando para tal efecto que se correrá 

traslado para alegar de conclusión en la forma prevista en el artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 y el correspondiente fallo se proferirá por escrito. 

 

No obstante, advierte el juzgado que en el presente asunto existe material probatorio 

suficiente para poder pronunciarse de fondo, no siendo necesario el decreto y práctica 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  
 
2“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia 
anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas 
no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 
controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y 
la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para 
lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código”. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-de-bogota


Expediente N° 2020-0088 
Demandante: German Eduardo Toro Yermanos vs Nación – Ministerio de Defensa Nacional  

de otros medios de pruebas, razón por la cual dará aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 el cual establece que:  

 

“Artículo 182A. Adicionado. L. 2080/2021, art. 42. Sentencia 

anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

 (…) 

b). Cuando no haya pruebas que practicar; 

c) cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

d). Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 

173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 

escrito.  (…)” 

 

Pues bien, este Despacho considera que en el presente proceso se encuentran 

reunidas las condiciones para dictar sentencia anticipada, prescindiendo de la 

práctica de la audiencia inicial por lo cual se pronunciará sobre las pruebas, se fijará 

el litigio y se correrá traslado para alegar, de conformidad con los incisos 1° y 2° del 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

1. MEDIOS DE PRUEBAS 

 

 

Como se dijo en párrafos arriba, en la presente controversia obran en el expediente 

digital las pruebas necesarias para proferir sentencia de fondo, no siendo necesario el 

decreto y la práctica de otras.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, sobre las pruebas aportadas con la demanda y en la 

contestación de esta, el Despacho les dará el valor probatorio correspondiente a las 

reglas de la sana crítica y conforme a la Ley procesal.  

 

 

 

 

 



Expediente N° 2020-0088 
Demandante: German Eduardo Toro Yermanos vs Nación – Ministerio de Defensa Nacional  

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Se debe determinar: 

 

Si hay lugar a declarar la nulidad parcial de la Resolución N° 7590 del 8 de 

octubre de 2012, nulidad de la Resolución N° 4705 del 4 de octubre de 

2019 y del Oficio N° 17155/MDN-COGFM-COFAC-JEMCO-DIGSA-SUBAF-

GRUTH 1.10, mediante los cuales la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL negó la inclusión de las partidas computables de prima de servicio en 

un 15%, prima de actividad en un 49.5%, subsidio familiar en un 39%, prima de 

alimentación, auxilio de transporte y las demás establecidas en el artículo 102 del 

Decreto 1214 de 1990, en la pensión de la parte demandante.  

 

Como consecuencia de lo anterior, se debe determinar si es procedente condenar a la 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL que reconozca, reliquide 

reajuste y pague la pensión de la parte demandante en la que se incluyan las partidas 

computables de prima de servicio en un 15%, prima de actividad en un 49.5%, 

subsidio familiar en un 39%, prima de alimentación, auxilio de transporte y las demás 

establecidas en el artículo 102 del Decreto 1214 de 1990.   

 

Finalmente, que se ordene a la demandada a pagar en forma actualizada las sumas 

adeudadas con base en el IPC, conforme a los artículos 187 y siguientes de la Ley 1437 

de 2011; que la entidad de cumplimiento a la sentencia, con base en lo dispuesto en 

los artículos 187, 188, 189, 192 y 195 del C.P.A.C.A. y que sea condenada en costas y 

agencias en derecho.   

 

De esa manera considera el Despacho que se debe fijar el litigio y resolver el problema 

jurídico planteado. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Finalmente, atendiendo lo dispuesto en la parte final del artículo 181 de la Ley 1437 

de 2011 en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el 

artículo 182 A, literal d) a la Ley 1437 de 20113, se correrá traslado para alegar a las 

partes y al Ministerio Público, por el término común de diez (10) días, que comenzará 

a correr en la forma dispuesta en la Ley 2080 de 2021.   

                                                           
3 Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan 
otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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Vencido el término de traslado para alegar conclusión, se dictará sentencia por 

escrito. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Incorporar al expediente con el valor probatorio que corresponda otorgarles, 

todas las pruebas aportadas en la demanda y en la contestación de esta. 

 

2. Fijar el litigio dentro del presente proceso conforme lo establecido en el 

inciso 1° del numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, tal y como 

quedó consignado en la parte motiva de esta providencia. 

 

3. Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a fin de que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión. El señor Agente del Ministerio Público, si a 

bien lo tiene podrá presentar concepto dentro del mismo término. 

 
4. Se acepta la renuncia del poder presentada mediante memorial que reposa en 

el archivo N° 21 del expediente digital, por la Doctora DIANA CAROLINA 

LEÓN MORENO, identificada con C.C. 1.013.579.878 y T.P. N° 208.094 del 

C.S. de la J., quien se desempeñaba como apoderada judicial de la entidad 

demandada, en los términos del artículo 76 del C.G.P.  

 
5. De otra parte, se reconoce personería a la Doctora SANDRA CECILIA 

MELENDEZ CORREA, identificada con la C.C. N° 37.745.904 y T.P. N° 

185.300 del C. S. de la J., conforme al poder conferido por el Director de 

Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional que reposa en el archivo 

N° 23 del expediente digital.  

 

6. Notifíquese la presente providencia a los correos electrónicos de las partes, 

esto es, abg.fernandorodriguez@gmail.com; 

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; tramiteslegales@fac.mil.co;  

andrea.perez@fac.mil.co; dianaleon86@gmail.com; 

sandra.m.c.bogota@gmail.com;    

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co;  ngclavijo@procuraduria.gov.co.    

 

mailto:abg.fernandorodriguez@gmail.com
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Se informa y se solicita a las partes remitir sus memoriales al correo de radicación 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZA 

JUEZ 

Hjdg  
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Juez
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Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Acción: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Ferley Tiberio Rodríguez Moncada1 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – 

Ejército Nacional2 
Radicación: 11001-33-35-016-2020-00197-00 
Asunto: Auto Requiere 

 
En atención al informe secretarial precedente, se requiere al Coronel SERVIO 
FERNANDO ROSALES CAICEDO3 en su calidad de DIRECTOR DE PERSONAL 
DEL EJÉRCITO NACIONAL - DIPER o quien haga sus veces, para que en el 
término máximo de cinco (05) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, allegue con destino a este proceso la siguiente documentación:  
 
- Copia del expediente prestacional y del reporte de haberes del señor SLP FERLEY 
TIBERIO RODRIGUEZ MONCADA, identificado con la cédula de No. 
1.012.359.359. 
 
Lo anterior so pena de dar aplicación a lo establecido en el numeral 3° del Artículo 
44 del C.G.P., esto es, de sancionar al empleado o funcionario responsable con 
multa de hasta diez (10) s.m.l.m.v. 
 
Vencido el término reingresen las diligencias al Despacho para proveer lo que en 
derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
Juez 

STLD 

                                            
1 notificaciones@wyplawyer.com    
2 carinaE.ospina@miindefensa.gov.co; juridicaestefaniao@gmail.com    
3 registro.coper@buzonejercito.mil.co  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Acción: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Nélida Rosa Quintana Arellano1 

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social – U.G.P.P.2 

Radicación: 11001-33-35-016-2020-00211-00 

Asunto: Ordena Emplazamiento 

 

En atención al informe secretarial precedente y revisadas las respuestas allegadas 

por las partes al requerimiento efectuado en auto anterior, sea lo primero indicar 

que verificada la vigencia de la cédula de la señora ANA FELIZ ROMERO OSPINAi 

se logró constatar que la misma se encuentra vigente y que actualmente su nombre 

es ANA FELIZ ROMERO ARANZAZU, por lo que se procede a actualizar el 

mencionado dato en el presente proceso. 

 

Por otra parte, que dentro del expediente administrativo no se encontró una 

dirección diferente a efectos de ordenar nueva notificación y que, de conformidad 

con lo certificado por la empresa ALFA MENSAJES, la dirección Calle 34 N° 27-13 

no existe, razón por la cual, en los términos del artículo 108 del C.G.P. y del artículo 

10 de la Ley 2213 de 2022, se dispone el emplazamiento de la señora ANA FELIZ 

ROMERO ARANZAZU identificada con C.C. N° 28.738.608 de Fresno (Tolima), por 

Secretaría efectúese el ingreso al Registro Nacional de Emplazados. 

 

Realizado lo anterior y vencido el respectivo término, ingresen las diligencias al 

Despacho para lo correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

Juez 

STLD 

                                            
1 funsamental@gmail.com; abogarasesoriasjuridicas@gmail.com 
2 jrmahecha@ugpp.gov.co; notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-de-bogota
mailto:funsamental@gmail.com
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Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023  

 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-016-2020-00245-00 

DEMANDANTE: ALEJANDRO PINZÓN HERNÁNDEZ 

DEMANDADO: 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. – 

SECRETARÍA JURÍDICA Y CONCEJO DE BOGOTÁ 

D.C. 

TEMA: 
AUTO DE TRASLADO VALORACIÓN DICTAMEN 

PERICIAL 

 

Teniendo en cuenta que con la reforma a la demanda la parte demandante aportó al 

plenario dictamen médico de pérdida de Capacidad Laboral del señor Alejandro Pinzón 

Hernández, rendido el 14 de diciembre de 2021 por la Junta Regional de Calificación 

de Invalidez de Bogotá D.C. y Cundinamarca, (visible a folios 61 a 70) se PONE EN 

CONOCIMIENTO de las partes y se CORRE TRASLADO del mismo por el termino 

de quince (15) días, en aplicación del inciso 2° del artículo 219 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 55 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Dicha norma que dispone que una vez sea “Rendido el dictamen, permanecerá en la 

secretaría a disposición de las partes hasta la fecha de la audiencia respectiva, la cual 

solo podrá realizarse cuando hayan pasado por lo menos quince (15) días desde la 

presentación del dictamen (…)”, para los efectos de lo dispuesto en el citado artículo 

2019 del C.P.A.C.A. en concordancia con el artículo 228 del C.G.P.  

 

Cumplido lo anterior, ingrésese nuevamente el expediente al despacho para continuar 

con el trámite procesal correspondiente.   

 

Se informa y se solicita a las partes remitir sus memoriales al correo de radicación 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

JUEZ  

JLPG  

                                                 
1 gamesa@secretariajuridica.gov.co; direccionjuridica@concejobogota.gov.co; 

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co; nataliamateus.abogada@gmail.com;  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-de-bogota
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gamesa@secretariajuridica.gov.co
mailto:direccionjuridica@concejobogota.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
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Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023  

 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN: 11001-33-35-016-2021-00084-00 

DEMANDANTE: GUSTAVO GUERRERO GUTIÉRREZ      

DEMANDADO: 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

TEMA: 
RECONOCIMIENTO DE TRABAJO 

SUPLEMENTARIO  

 

 

Visto el informe secretarial que reposa en el expediente digital y teniendo en cuenta 

que las pruebas decretadas en auto del 16 de noviembre de 2022 no han sido 

aportadas por la entidad demandada, se REQUIERE a la NACIÓN – RAMA 

JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, 

a través del Departamento de Personal o la dependencia que sea competente, a fin de 

que en el término de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, se sirva allegar al expediente las siguientes pruebas: 

 

 Certificación  del tiempo de servicios y salarios del demandante desde su fecha 

de ingreso y el último salario devengado discriminando el sueldo básico, la 

bonificación  judicial  como  factores  salariales  mensuales  y  los factores  

periódicos  anuales  y  semestrales  correspondientes  a la  bonificación  por  

servicios  prestados,  prima  de  servicios, prima  de  navidad,  vacaciones,  

prima  de  vacaciones,  prima especial de servicios, cesantías. 

 

 Certificación los días compensatorios que han sido otorgados al demandante 

desde el día 24 de julio del año 2015. En  el  evento  de  que  la  Sala  

Administrativa  del  Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 

Cundinamarca no posea dicha relación se oficie al Coordinador del Centro de 

Servicios Judiciales  de  Paloquemao  o  el  Centro  de  Servicios  Judiciales que 

corresponda para que se sirva certificar los turnos que le fueron programados 

y laborados por el demandante desde el 24 de julio del año 2015. 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-de-bogota


Expediente N° 2021 - 0084 
Demandante: Gustavo Guerrero Gutiérrez vs Nación – Rama Judicial     

TERCERO: En firme esta decisión, ingrésese nuevamente el expediente al despacho 

para continuar con la etapa procesal correspondiente. 

 

CUARTO: Notifíquese la presente providencia a los correos electrónicos 

medeaj@cendoj.ramajudicial.gov.co;  williangg_57@hotmail.com;  

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co; cmejiar@deaj.ramajudicial.gov.co.   

 

QUINTO: Se informa y se solicita a las partes remitir sus memoriales al correo de 

radicación correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

JUEZ 

Hjdg  

 

- 
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Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de 2023 
 

DEMANDANTE:  MIRYAM VARGAS DE TORRES  

DEMANDADA:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y FIDUPREVISORA S.A. 1 

VINCULADA:  SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

CUNDINAMARCA. 

RADICACIÓN: 11001 – 33 – 35 – 016 – 2021 – 00170– 00 

ASUNTO:  AUTO DECLARA SUCESOR PROCESAL 

 

Advertido al despacho por parte de la entidad vinculada, acerca del fallecimiento 

de la señora Miryam Vargas de Torres y siendo requerido el apoderado de la parte 

demandante indicó que el sucesor procesal de la parte demandante es el señor 

Luis Alfonso Torres Hernández, a quien la UGPP reconoció pensión de 

sobrevivientes mediante Resolución RDP 4296 de 28 de febrero de 2023, y quien 

además allegó poder para actuar, copia de la citada resolución, copia de 

documento de identificación y registro de defunción de la señora Miryam Vargas 

de Torres.  

 

Visto lo anterior, por cumplir los requisitos de que tratan los artículos 68 y 70 de 

la ley 1564 de 2012, se declara como sucesor procesal de la señora MIRYAM 

VARGAS DE TORRES al señor LUIS ALFONSO TORRES HERNÁNDEZ, 

identificado con cédula No. 3.068.658.  

 

                                                 
1 luz.rincon@cundinamarca.gov.co; acopresbogota@gmail.com; chepelin@hotmail.fr; 

notificaciones@cundinamarca.gov.co; notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co;  

t_lreyes@fiduprevisora.com.co; notjudicial1@fiduprevisora.com.co; 

notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co;  

notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co;  

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-de-bogota
mailto:luz.rincon@cundinamarca.gov.co
mailto:acopresbogota@gmail.com
mailto:chepelin@hotmail.fr
mailto:notificaciones@cundinamarca.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
mailto:t_lreyes@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial1@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co


  

Los memoriales con destino a este proceso deberán ser radicados a través del 

correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  
Juez 

JLPG 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo

016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d4b54a6664cbb144c9c1a5336141e62c271b9255268f56094777473ba39cc53

Documento generado en 07/05/2023 09:09:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, CAN, Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º 
Correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-de-bogota 

Página 1 de 1 
 

 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023  

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-016-2021-00327-00 

DEMANDANTE: WILLINGTON ORTIZ PÁEZ  

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN   

TEMA: PRIMA ESPECIAL – ARTÍCULO 14, LEY 4ª DE 1992  

 

Revisado el expediente, se observa que la entidad demandada aportó las pruebas 

documentales solicitadas mediante auto del 13 de febrero de 2023.  

 

Así las cosas, se corre traslado por el término de diez (10) días a la parte demandante 

de las pruebas documentales aportadas por la entidad demandada a efecto de que si 

a bien lo considera se pronuncie sobre el contenido de ella. En el evento en que 

guarde silencio, las pruebas documentales se entenderán incorporadas al expediente 

y al no existir más pruebas por arrimar al proceso, se cerrará el periodo probatorio.  

 

Para cumplimiento de lo anterior, póngase en conocimiento de la parte demandante 

el link que contiene el expediente digital en el cual reposan las pruebas documentales 

aportadas por la entidad demandada a los correos electrónicos 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; didieralexandercadena@hotmail.com.       

 

Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para tramitar la etapa 

procesal siguiente.  

 

Se informa y se solicita a las partes remitir sus memoriales al correo de radicación 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
JUEZ 

Hjdg 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-de-bogota
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023  

 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-016-2021-00337-00 

DEMANDANTE: JOSÉ DARÍO PADILLA VARGAS         

DEMANDADO: 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL – CASUR   

TEMA: 
RELIQUIDACIÓN ASIGNACIÓN DE RETIRO – 

NIVEL EJECUTIVO DE LA POLICÍA NACIONAL  

 

Visto el informe secretarial que reposa en el expediente digital y una vez fueron   

revisadas las actuaciones adelantadas hasta este momento en el presente asunto, se 

observa que la entidad demandada contestó la demanda y propuso excepciones de 

mérito o fondo, las cuales por tratarse de argumentos de defensa que atacan el 

derecho sustancial reclamado se resolverán por el juzgado en la sentencia que se dicte.   

 

Ahora bien, lo procedente seria que el Despacho fije fecha para la celebración de la 

audiencia inicial prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, no obstante, se 

advierte que la Ley 2080 de 20211 su artículo 422 da la posibilidad de dictar sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando para tal efecto que se correrá 

traslado para alegar de conclusión en la forma prevista en el artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 y el correspondiente fallo se proferirá por escrito. 

 

No obstante, advierte el juzgado que en el presente asunto existe material probatorio 

suficiente para poder pronunciarse de fondo, no siendo necesario el decreto y práctica 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  
 
2“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia 
anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas 
no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 
controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y 
la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para 
lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código”. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Expediente N° 2021-0337 
Demandante: José Darío Padilla Vargas vs CASUR 

de otros medios de pruebas, razón por la cual dará aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 el cual establece que:  

 

“Artículo 182A. Adicionado. L. 2080/2021, art. 42. Sentencia 

anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

 (…) 

b). Cuando no haya pruebas que practicar; 

c) cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

d). Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 

173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 

escrito.  (…)” 

 

Pues bien, este Despacho considera que en el presente proceso se encuentran 

reunidas las condiciones para dictar sentencia anticipada, prescindiendo de la 

práctica de la audiencia inicial por lo cual se pronunciará sobre las pruebas, se fijará 

el litigio y se correrá traslado para alegar, de conformidad con los incisos 1° y 2° del 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011.  

 

1. MEDIOS DE PRUEBAS 

 

Como se dijo en párrafos arriba, en la presente controversia obran en el expediente 

digital las pruebas necesarias para proferir sentencia de fondo, no siendo necesario el 

decreto y la práctica de otras.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, sobre las pruebas aportadas con la demanda y en la 

contestación de esta, el Despacho les dará el valor probatorio correspondiente a las 

reglas de la sana crítica y conforme a la Ley procesal.  

 

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Se debe determinar: 

 

Si hay lugar a declarar la nulidad del oficio N° 201921000288801 ID 501384 

del 16 de octubre de 2019, mediante el cual la CAJA DE SUELDOS DE 



Expediente N° 2021-0337 
Demandante: José Darío Padilla Vargas vs CASUR 

RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL – CASUR negó la reliquidación de la 

asignación de retiro de la parte demandante conforme al artículo 13 del Decreto 1091 

de 1995, respecto de la forma de liquidación de las partidas computables allí 

establecidas.   

 

Como consecuencia de lo anterior, se debe determinar si es procedente condenar a la 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL – CASUR la 

reliquidación y pago retroactivo de la asignación de la parte demandante en un 85% 

de lo que devenga un SUBCOMISARIO de la POLICÍA NACIONAL aplicando lo 

establecido en el Decreto 1091 del año 1995, artículo 13 literales “a”, “b” y “c”, con 

respecto de la forma de liquidación de la al subsidio alimentación, a la prima de 

servicio, a la prima vacacional y a la prima navidad, desde la fecha en que se reconoció 

la prestación, esto es, 14 de junio de 2018, junto con los intereses e indexación que 

en derecho correspondan.  

 

Asimismo, si es viable ordenar la reliquidación y pago retroactivo de la asignación de 

retiro de la parte demandante en un 85% de lo que devenga un SUBCOMISARIO 

de la POLICÍA NACIONAL aplicando lo establecido en el Decreto 4433 de 2004, 

artículo 42 y Ley 923 2004, articulo 2, numeral 2.4 (principio de oscilación), con 

respecto del reajuste anual y liquidación de la prima de servicios, vacaciones, navidad 

y subsidio de alimentación, desde la fecha en que se reconoció la prestación, junto 

con los intereses e indexación.  

 

Que se ordene el pago efectivo e indexado de los dineros que resulten de la diferencia 

entre los reajustes solicitados y las sumas efectivamente canceladas por concepto de 

asignación de retiro desde el año de reconocimiento de la asignación en adelante, 

hasta la fecha en que sea reconocido el derecho precitado, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 187 de la Ley 1437 del año 2011 y de ordene el cumplimiento 

de la sentencia en los términos de los artículos 192 y 195 de la Ley 1437 de 2011.   

 

De esa manera considera el Despacho que se debe fijar el litigio y resolver el problema 

jurídico planteado. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Finalmente, atendiendo lo dispuesto en la parte final del artículo 181 de la Ley 1437 

de 2011 en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el 



Expediente N° 2021-0337 
Demandante: José Darío Padilla Vargas vs CASUR 

artículo 182 A, literal d) a la Ley 1437 de 20113, se correrá traslado para alegar a las 

partes y al Ministerio Público, por el término común de diez (10) días, que comenzará 

a correr en la forma dispuesta en la Ley 2080 de 2021.   

 

Vencido el término de traslado para alegar conclusión, se dictará sentencia por 

escrito. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. Incorporar al expediente con el valor probatorio que corresponda otorgarles, 

todas las pruebas aportadas en la demanda y en la contestación de esta. 

 

2. Fijar el litigio dentro del presente proceso conforme lo establecido en el 

inciso 1° del numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, tal y como 

quedó consignado en la parte motiva de esta providencia. 

 

3. Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a fin de que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión. El señor Agente del Ministerio Público, si a 

bien lo tiene podrá presentar concepto dentro del mismo término. 

 
4. De otra parte, se reconoce personería al Doctor NELSÓN DAVID PINEDA 

LOZANO, identificado con la C.C. N° 1.075.666.444 y T.P. N° 372.591 del C. 

S. de la J., conforme al poder conferido por la Representante Judicial de 

CASUR que reposa en el archivo N° 5 del expediente digital.  

 
 

5. Notifíquese la presente providencia a los correos electrónicos de las partes, 

esto es, jmpf1985@hotmail.com; coboper@hotmail.com;  

nelson.pineda444@casur.gov.co;  judiciales@casur.gov.co;   

juridica@casur.gov.co; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 

ngclavijo@procuraduria.gov.co.     

 

 

 

                                                           
3 Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan 
otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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Se informa y se solicita a las partes remitir sus memoriales al correo de radicación 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZA 

JUEZ 

Hjdg  
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Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: WILSON VILLAREAL CANTILLO 
Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE 

E.S.E. 
Radicación: 11001-33-35-016-2022-00013-00 
Asunto:  Pone en conocimiento prueba. 
                                                    

Revisado el expediente digital, se observa que las pruebas documentales decretadas 

a través de auto del 9 de noviembre de 2022 fueron allegadas por la entidad 

demandada al correo electrónico del juzgado e incorporadas al expediente digital.  

 

Así las cosas, se corre traslado por el término de diez (10) días a la parte demandante 

de las pruebas documentales aportadas por la Subred Integrada de Servicios de 

Salud Norte, a efecto de que si a bien lo considera se pronuncie sobre el contenido 

de ellas. En el evento en que guarde silencio, estas se entenderán como 

PLENA PRUEBA y se cerrará el periodo probatorio.  

 

Para cumplimiento de lo anterior, se pone en conocimiento de la parte demandante 

el expediente digital en el cual reposan las pruebas documentales aportadas por la 

entidad demandada en el siguiente ENLACE: 11001333501620220001300 

 

Vencido el término otorgado, ingrésese el expediente al Despacho para tramitar la 

etapa procesal siguiente.  

 

Se informa y se solicita a las partes remitir sus memoriales al correo de radicación 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Téngase en cuenta para los efectos a que haya lugar los correos electrónicos: 

notificacionesjudiciales@subrednorte.gov.co; marcelaramirezsu@hotmail.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

JUEZ 

JPP 
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Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023  

 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN: 11001-33-35-016-2022-00055-00 

DEMANDANTE: 
BEATRÍZ ELENA CUELLO DE HERNÁNDEZ Y 

CRISTINA DOLORES NAVARRO BOLAÑO       

DEMANDADO: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP  

TEMA: 
RECONOCIMIENTO DE PENSIÓN DE 

SOBREVIVIENTE 

  

Revisada la demanda, sus anexos conforme a los artículos 162 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011 advierte el Despacho que ésta jurisdicción carece de 

competencia para decidir el asunto sub examine, conforme a las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

  

Las señoras BEATRÍZ ELENA CUELLO DE HERNÁNDEZ y CRISTINA 

DOLORES NAVARRO BOLAÑO, a través de apoderados, en aplicación del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, 

solicitan la declaratoria de nulidad de la Resolución N° RDP 033131 del 6 de 

noviembre de 2019, mediante la cual la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP dejó en suspenso 

el derecho y porcentaje que les pudieran corresponder respecto a la pensión de 

sobreviviente con ocasión del fallecimiento del causante señor MIGUEL 

ANTONIO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.), quien en vida se 

desempeñó como empleado de la Empresa puertos de Colombia – 

Terminal Marítimo de Santa Marta.        

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Al respecto, la Ley 154 de 1959 “Por la cual se crea una Empresa Puertos de 

Colombia” y los Decretos 1174 de 1980 “Por el cual se reestructura la Empresa 

Puertos de Colombia” y 2465 de 1981 “Por el cual se aprueban los estatutos de la 

Empresa Puertos de Colombia”, establecen en el artículo 23 del Decreto 1174 

de 1980 que “Las personas que presten servicio a Puertos de Colombia 

son trabajadores oficiales. Sin embargo, en los estatutos de la entidad, se 

determinará que cargos deben ser desempeñados por empleados públicos”; en 

el artículo 38 del Decreto 2465 de 1984 indica “Las personas que 

presten sus servicios a Puertos de Colombia son trabajadores 

oficiales, a excepción de los Subgerentes, los Jefes de oficina, el Secretario 

General y el Asistente de la Gerencia General de la Oficina principal, así como 

los Gerentes de los terminales, quienes son empleados públicos”. Teniendo en 

cuenta lo anterior y al revisar los hechos y pruebas de la demanda, se observa que 

el causante se desempeñaba como trabajador oficial.  

 

Así las cosas, si bien en la demanda se acusa de ilegal un acto administrativo 

expedido por la entidad demandada, a través del cual negó el reconocimiento de 

la pensión de sobrevivientes causada por un ex empleado de FONCOLPUERTOS 

que acreditaba la condición de trabajador oficial, no por esta sola razón la 

competencia para resolver la controversia radica en cabeza del Juez 

Administrativo, pues normas como el Código Procesal del Trabajo y de Seguridad 

Social también le atribuyen competencia a la Justicia Laboral Ordinaria para 

resolver conflictos de esta naturaleza originados entre los empleadores y las 

entidades administradoras, emanadas de la relación de trabajo y del sistema de 

seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad, como en 

este caso. Es decir, que la competencia de la Justicia Laboral Ordinaria es 

residual, en tanto que la de la Jurisdicción Administrativa está claramente 

atribuida en los artículo 103 a 105 de la ley 1347 de 2011 y en leyes especiales. 

Veamos:  

 

El Código Procesal del Trabajo y de Seguridad Social, dispone: 

“Artículo 2o. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 

especialidades laborales y de seguridad social conoce de: 

  

(…)     

 

4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la 

seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, 
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los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo los 

de responsabilidad médica y los relacionados con contratos. 

 

5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del 

sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra 

autoridad”. (Resalta el Juzgado) 

 

En el presente caso la controversia surge entre la presunta cónyuge y compañera 

permanente de un ex trabajador oficial y la entidad demandada, el cual fue 

vinculada por contrato de trabajo y no mediante relación legal y reglamentaria 

propia de la naturaleza de un servidor público.  

 

Por su parte, el artículo 155 numeral 2 de La Ley 1437 del 2011, establece que los 

Jueces Administrativos conocerán en primera instancia de los procesos de 

nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan de 

un contrato de trabajo.  

 

Y el artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 en el numeral 4º es claro en señalar que 

la jurisdicción contenciosa administrativa conoce de “4. Los relativos a la 

relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, y la 

seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado por 

una persona de derecho público.” 

 

Ahora, el artículo 105 de la misma Ley precisa en el numeral 4° que la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa no conoce de los conflictos de carácter laboral 

“surgidos entre entidades públicas y sus trabajadores oficiales.” 

 

Frente a los factores y condiciones que debe reunir la competencia, la Corte 

Constitucional, ha precisado: 

 

“Los factores y las condiciones especiales que debe reunir la asignación de 

una competencia en particular, según lo anotado en la sentencia C-655 de 

1997 M.P. Dr. Carlos Gaviria Díaz., presentan las siguientes 

características: 

  

"La competencia se fija de acuerdo con distintos factores, a saber: la 

naturaleza o materia del proceso y la cuantía (factor objetivo), la calidad 

de las partes que intervienen en el proceso (factor subjetivo), la naturaleza 

de la función que desempeña el funcionario que debe resolver el proceso 

(factor funcional), el lugar donde debe tramitarse el proceso (factor 

territorial), el factor de conexidad.  
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La competencia debe tener las siguientes calidades: legalidad, pues debe ser 

fijada por la ley; imperatividad, lo que significa que no es derogable por la 

voluntad de las partes; inmodificabilidad porque no se puede variar en el 

curso de un proceso (perpetuatio jurisdictionis); la indelegabilidad, ya que 

no puede ser delegada por quien la detenta; y es de orden público puesto 

que se funda en principios de interés general."1 

  

De lo expuesto, se insiste, que el cargo que ocupa el causante en 

FONCOLPUERTOS corresponde a un trabajador oficial y no a un empleado 

público, en consecuencia, en el presente asunto no estamos frente a una relación 

legal y reglamentaria, sino de uno que proviene de un contrato de trabajo. 

 

Esto es, en últimas, lo que define la competencia, tal como lo ha expuesto la Corte 

Constitucional: “(…) después de la expedición de Ley 100 de 1993, para los 

efectos del sistema de seguridad social integral no es necesario tener en cuenta 

la naturaleza jurídica del vínculo ni los actos que reconocieron o negaron un 

derecho sustancial en esa materia, sino la relación afiliado, beneficiario o 

usuario, con la respectiva entidad administradora o prestadora de servicios de 

seguridad social integral. Por tanto, es la materia de la controversia lo que 

define la jurisdicción competente y no el status jurídico del trabajador (…)”  

(Sentencia C - 1027 de 2002) (Destaca el Juzgado).      

 

Congruente con lo anterior, también lo sostuvo el Consejo de Estado2 así: “(…) 

Por tanto, en este caso, es la materia de la controversia lo que define la 

jurisdicción competente (…)”.  

 

Si bien la Constitución en su artículo 238 establece que “La jurisdicción de lo 

contencioso administrativo podrá suspender provisionalmente, por los motivos 

y con los requisitos que establezca la ley, los efectos de los actos administrativos 

que sean susceptibles de impugnación por vía judicial”, no significa que por el 

solo hecho de tratarse de un acto administrativo la justicia administrativa sea 

automáticamente la competente. Por el contrario, la Constitución exige que sea 

con los requisitos que establezca la ley, es decir, tomando en consideración las 

normas que hemos hecho mención en los párrafos anteriores, que le asignan la 

competencia al Juez Laboral Ordinario.   

 

                                                 
1 Corte Constitucional C-111-00 sentencia del 9 de febrero de 2000 M. P. Álvaro Tafur Gálvis. 
2 Sentencia del 09 de febrero de 2017, SECCION SEGUNDA, SUBSECCION B, Consejera Ponente Dra. SANDRA LISSET 
IBARRA VELEZ, Radicación número: 68001-23-31-000-2006-03398-01(3489-15) 
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En consecuencia, se ordenará la remisión inmediata del expediente al Juez 

Laboral del Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Reparto. 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia del JUZGADO DIECISÉIS 

(16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C., para conocer del presente proceso, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR por competencia el presente proceso a los JUZGADOS 

LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) por conducto de 

la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS 

DE BOGOTÁ, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

TERCERO: En caso de que el Despacho a quien corresponda este proceso no 

acepte los argumentos expuestos, este Juzgado propone desde ya colisión negativa 

de competencia. 

 

CUARTO: En firme el presente auto, por Secretaría déjense las constancias 

respectivas y cúmplase a la mayor brevedad con lo aquí dispuesto, previas las 

anotaciones a que haya lugar. 

 

QUINTO: Notifíquese la presente providencia a la parte demandante a los 

correos electrónicos cristiangulo2@gmail.com; bemasian@hotmail.com.   

 

Se informa y se solicita a las partes remitir sus memoriales al correo de radicación 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

JUEZ 

HJDG 
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Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: GLORIA INÉS PACHÓN DURAN 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DE SOACHA1 

Vinculados:  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  
Radicación: 11001-33-35-016-2022-00143-00 
Asunto:  Fija litigio, traslada para alegar. 
  

Examinado el expediente digital, encuentra el Juzgado que en el presente 

asunto existe material probatorio suficiente para poder pronunciarse 

de fondo, no siendo necesario el decreto y práctica de otros medios de 

pruebas, el Despacho dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011 el cual establece que:  

 

“Artículo 182A. Adicionado. L. 2080/2021, art. 42. Sentencia 

anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

 a). Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b). Cuando no haya pruebas que practicar; 

c) cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará 

sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 

litigio u objeto de controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la 

forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la 

sentencia se expedirá por escrito.  (…)” 

 

Pues bien, este Despacho considera que en el presente proceso se encuentran 

reunidas las condiciones para dictar sentencia anticipada de conformidad 

con lo establecido en el literal a, b y c de la norma citada, prescindiendo de la 

práctica de la audiencia inicial por lo cual se pronunciará sobre las pruebas, se 

                                                           
1 cundinamarcaplqab@gmail.com; notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

notjudicial@fiduprevisora.com.co; notificaciones_juridica@alcaldiasoacha.gov.co; 

seceducacion@alcaldiasoacha.gov.co; sarabogadosconsultores@gmail.com   
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Nulidad y restablecimiento del derecho 

Rad: 2022-00143 

fijará el litigio y se correrá traslado para alegar, de conformidad con los incisos 1 

y 2 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. 

 

1. MEDIOS DE PRUEBAS 

 

• PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:  

 

Frente la solicitud tendiente a que se oficie a la Secretaría de Educación de 

Soacha, para  que aporte al proceso certificación en la fecha exacta en la que se 

pagaron las cesantías por la vigencia 2020, así como como el valor pagado, copia 

de la consignación o planilla utilizada para los efectos, copia del CDP, constancia 

sobre si se realizó reporte a la Fiduprevisora S.A. o al Fomag y copia del acto de 

reconocimiento de esas cesantías,  el Despacho considera que se torna innecesaria 

el decreto de esas pruebas en razón a que obran en el proceso pruebas suficientes 

para demostrar los hechos relevantes de interés al proceso, en particular, la 

manera cómo se presupuestan y giran las cesantías y los intereses a las cesantías 

de los docentes afiliados al Fomag,  al igual que elementos suficientes para 

resolver el proceso, por lo que se niega la solicitud probatoria.  

 

En cuanto a la solicitud de oficiar a la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional, para que allegue certificación laboral de la demandante, así como 

certificación de la fecha exacta de consignación de la cesantías y el valor pagado, 

copia de la consignación o transacción individual o conjunta que corresponda a la 

vigencia 2020 y certificación sobre la fecha exacta en la que fueron cancelados los 

intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de la prestación, valor 

cancelado por este concepto incluido valor de cesantías causadas y acumuladas 

hasta 2020, el Despacho en los mismos términos indicados en precedencia, 

considera que con el material obrante es procedente estudiar el presente asunto y 

emitir una decisión de fondo, por lo que se niega la solicitud probatoria.   

 

• PRUEBAS SOLICITADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO: 

 

La entidad solicita al Juzgado que decrete dos pruebas documentales: (i) requerir 

a la  Secretaría de Educación a efectos de que aporte las pruebas documentales 

que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada 

por los demandantes, (ii) requerir el oficio por el cual se indica que el ente 
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territorial remitió con destino a la Fiduprevisora un grupo de solicitudes de 

personal docente relacionadas con la sanción mora e intereses de cesantías, 

entre otros el caso del demandante, (iii) requerir oficio mediante el cual la 

Fiduprevisora dio respuesta a la solicitud de indemnización moratoria por la no 

consignación en término de las cesantías correspondientes al año 2020 e 

indemnización con consignación inoportuna de los intereses de las cesantías por 

el mismo periodo, (iv) oficiar a la Fiduprevisora para que allegue certificado de 

disponibilidad presupuestal del rubro dispuesto para el pago de cesantías, el 

cual demuestra que el dinero de las cesantías de los docentes para la vigencia 

2020 ya se encontraba disponible en el Fomag. Frente a estas solicitudes, el 

Juzgado se abstiene de decretarla, toda vez que se trata de aquellas 

pruebas que la parte hubiera podido conseguir por medio de derecho de 

petición de conformidad a lo establecido en el inciso 1 del artículo 173 del 

Código General del Proceso. En todo caso, con las pruebas que existen en el 

expediente es posible decidir el asunto. 

 

Finalmente, sobre las demás pruebas aportadas en la demanda, en la 

contestación de esta y en las demás etapas probatorias, de 

conformidad con lo rezado en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011, el 

Despacho le da el valor probatorio conforme a la Ley procesal.  

 

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Se debe determinar si el demandante, en calidad de docente oficial, tiene derecho 

a que las entidades demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria, en  

los términos de la Ley 50 de 1990, por la mora en la consignación oportuna de las 

cesantías anualizadas por la vigencia 2020, contada a partir del día siguiente en 

que debían ser consignadas, esto es quince (15) de febrero de 2020 y hasta  la fecha 

en que se pusieron a disposición del demandante los dineros por concepto de 

cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de intereses de cesantías. 

 

De esa manera considera el Despacho que se debe fijar el litigio y 

resolver el problema jurídico planteado. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Finalmente, y de acuerdo con lo expresado en los puntos anteriores, se ordena 

correr traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para que 
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presenten alegatos de conclusión, en la misma oportunidad el Ministerio Público 

podrá presentar concepto si a bien lo tiene. 

 

Vencido el término de traslado para alegar conclusión, se dictará sentencia por 

escrito. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Incorporar al expediente con el valor probatorio que corresponda 

otorgarles, todas las pruebas aportadas en la demanda, en la contestación 

de esta y en las demás etapas probatorias, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 

 

2. Fijar el litigio dentro del presente proceso conforme lo establecido en el 

inciso 1 del numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, tal y como 

quedó consignado en la parte motiva de esta providencia. 

 

3. Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a fin de que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión. El señor Agente del Ministerio Público, 

si a bien lo tiene podrá presentar concepto dentro del mismo término. 

 
Se informa y se solicita a las partes remitir sus memoriales al correo de radicación 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
Juez 

JPP 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas
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Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: GISELL IVETH MEJÍA 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DE BOGOTÁ1 

Vinculados:  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  
Radicación: 11001-33-35-016-2022-00154-00 
Asunto:  Fija litigio, traslada para alegar. 
  

Examinado el expediente digital, encuentra el Juzgado que en el presente 

asunto existe material probatorio suficiente para poder pronunciarse 

de fondo, no siendo necesario el decreto y práctica de otros medios de 

pruebas, el Despacho dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011 el cual establece que:  

 

“Artículo 182A. Adicionado. L. 2080/2021, art. 42. Sentencia 

anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

 a). Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b). Cuando no haya pruebas que practicar; 

c) cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará 

sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 

litigio u objeto de controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la 

forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la 

sentencia se expedirá por escrito.  (…)” 

 

Pues bien, este Despacho considera que en el presente proceso se encuentran 

reunidas las condiciones para dictar sentencia anticipada de conformidad 

con lo establecido en el literal a, b y c de la norma citada, prescindiendo de la 
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práctica de la audiencia inicial por lo cual se pronunciará sobre las pruebas, se 

fijará el litigio y se correrá traslado para alegar, de conformidad con los incisos 1 

y 2 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. 

 

1. MEDIOS DE PRUEBAS 

 

• PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:  

 

Frente la solicitud tendiente a que se oficie a la Ministerio de Educación 

Nacional y/o Secretaría de Educación de Soacha, para  que aporte al 

proceso certificación en la fecha exacta en la que se pagaron las cesantías por la 

vigencia 2020, así como como el valor pagado, copia de la consignación o planilla 

utilizada para los efectos, copia del CDP, constancia sobre si se realizó reporte a 

la Fiduprevisora S.A. o al Fomag y copia del acto de reconocimiento de esas 

cesantías,  el Despacho considera que se torna innecesaria el decreto de esas 

pruebas en razón a que obran en el proceso pruebas suficientes para demostrar 

los hechos relevantes de interés al proceso, en particular, la manera cómo se 

presupuestan y giran las cesantías y los intereses a las cesantías de los docentes 

afiliados al Fomag,  al igual que elementos suficientes para resolver el proceso, 

por lo que se niega la solicitud probatoria.  

 

En cuanto a la solicitud de oficiar a la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional, para que allegue certificación laboral de la demandante, así como 

certificación de la fecha exacta de consignación de la cesantías y el valor pagado, 

copia de la consignación o transacción individual o conjunta que corresponda a la 

vigencia 2020 y certificación sobre la fecha exacta en la que fueron cancelados los 

intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de la prestación, valor 

cancelado por este concepto incluido valor de cesantías causadas y acumuladas 

hasta 2020, el Despacho en los mismos términos indicados en precedencia, 

considera que con el material obrante es procedente estudiar el presente asunto y 

emitir una decisión de fondo, por lo que se niega la solicitud probatoria.   

 

• PRUEBAS SOLICITADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO: 

 

La entidad solicita al Juzgado que decrete dos pruebas documentales: (i) requerir 

a la  Secretaría de Educación a efectos de que aporte las pruebas documentales 
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que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada 

por los demandantes, (ii) requerir el oficio por el cual se indica que el ente 

territorial remitió con destino a la Fiduprevisora un grupo de solicitudes de 

personal docente relacionadas con la sanción mora e intereses de cesantías, 

entre otros el caso del demandante, (iii) requerir oficio mediante el cual la 

Fiduprevisora dio respuesta a la solicitud de indemnización moratoria por la no 

consignación en término de las cesantías correspondientes al año 2020 e 

indemnización con consignación inoportuna de los intereses de las cesantías por 

el mismo periodo, (iv) oficiar a la Fiduprevisora para que allegue certificado de 

disponibilidad presupuestal del rubro dispuesto para el pago de cesantías, el 

cual demuestra que el dinero de las cesantías de los docentes para la vigencia 

2020 ya se encontraba disponible en el Fomag. Frente a estas solicitudes, el 

Juzgado se abstiene de decretarla, toda vez que se trata de aquellas 

pruebas que la parte hubiera podido conseguir por medio de derecho de 

petición de conformidad a lo establecido en el inciso 1 del artículo 173 del 

Código General del Proceso. En todo caso, con las pruebas que existen en el 

expediente es posible decidir el asunto. 

 

Finalmente, sobre las demás pruebas aportadas en la demanda, en la 

contestación de esta y en las demás etapas probatorias, de 

conformidad con lo rezado en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011, el 

Despacho le da el valor probatorio conforme a la Ley procesal.  

 

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Se debe determinar si el demandante, en calidad de docente oficial, tiene derecho 

a que las entidades demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria, en  

los términos de la Ley 50 de 1990, por la mora en la consignación oportuna de las 

cesantías anualizadas por la vigencia 2020, contada a partir del día siguiente en 

que debían ser consignadas, esto es quince (15) de febrero de 2020 y hasta  la fecha 

en que se pusieron a disposición del demandante los dineros por concepto de 

cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de intereses de cesantías. 

 

De esa manera considera el Despacho que se debe fijar el litigio y 

resolver el problema jurídico planteado. 
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3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Finalmente, y de acuerdo con lo expresado en los puntos anteriores, se ordena 

correr traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para que 

presenten alegatos de conclusión, en la misma oportunidad el Ministerio Público 

podrá presentar concepto si a bien lo tiene. 

 

Vencido el término de traslado para alegar conclusión, se dictará sentencia por 

escrito. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Incorporar al expediente con el valor probatorio que corresponda 

otorgarles, todas las pruebas aportadas en la demanda, en la contestación 

de esta y en las demás etapas probatorias, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 

 

2. Fijar el litigio dentro del presente proceso conforme lo establecido en el 

inciso 1 del numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, tal y como 

quedó consignado en la parte motiva de esta providencia. 

 

3. Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a fin de que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión. El señor Agente del Ministerio Público, 

si a bien lo tiene podrá presentar concepto dentro del mismo término. 

 
Se informa y se solicita a las partes remitir sus memoriales al correo de radicación 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
Juez 

JPP 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Administrativo

016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3675712b1671587d58fd96b3be740416fbc81ad5c6a267cc30cfed0f3609a483

Documento generado en 07/05/2023 09:09:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Sección Segunda 
Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-de-bogota    
                                                                                                                                                            

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: MARTHA LUZ TARAZONA MONTERO 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DE BOGOTÁ1 

Vinculados:  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  
Radicación: 11001-33-35-016-2022-00167-00 
Asunto:  Fija litigio, traslada para alegar. 
  

Examinado el expediente digital, encuentra el Juzgado que en el presente 

asunto existe material probatorio suficiente para poder pronunciarse 

de fondo, no siendo necesario el decreto y práctica de otros medios de 

pruebas, el Despacho dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011 el cual establece que:  

 

“Artículo 182A. Adicionado. L. 2080/2021, art. 42. Sentencia 

anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

 a). Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b). Cuando no haya pruebas que practicar; 

c) cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará 

sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 

litigio u objeto de controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la 

forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la 

sentencia se expedirá por escrito.  (…)” 

 

Pues bien, este Despacho considera que en el presente proceso se encuentran 

reunidas las condiciones para dictar sentencia anticipada de conformidad 

con lo establecido en el literal a, b y c de la norma citada, prescindiendo de la 
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práctica de la audiencia inicial por lo cual se pronunciará sobre las pruebas, se 

fijará el litigio y se correrá traslado para alegar, de conformidad con los incisos 1 

y 2 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. 

 

1. MEDIOS DE PRUEBAS 

 

• PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:  

 

Frente la solicitud tendiente a que se oficie a la Secretaría de Educación de 

Bogotá, para  que aporte al proceso certificación en la fecha exacta en la que se 

pagaron las cesantías por la vigencia 2020, así como como el valor pagado, copia 

de la consignación o planilla utilizada para los efectos, copia del CDP, constancia 

sobre si se realizó reporte a la Fiduprevisora S.A. o al Fomag y copia del acto de 

reconocimiento de esas cesantías,  el Despacho considera que se torna innecesaria 

el decreto de esas pruebas en razón a que obran en el proceso pruebas suficientes 

para demostrar los hechos relevantes de interés al proceso, en particular, la 

manera cómo se presupuestan y giran las cesantías y los intereses a las cesantías 

de los docentes afiliados al Fomag,  al igual que elementos suficientes para 

resolver el proceso, por lo que se niega la solicitud probatoria.  

 

En cuanto a la solicitud de oficiar a la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional, para que allegue certificación laboral de la demandante, así como 

certificación de la fecha exacta de consignación de la cesantías y el valor pagado, 

copia de la consignación o transacción individual o conjunta que corresponda a la 

vigencia 2020 y certificación sobre la fecha exacta en la que fueron cancelados los 

intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de la prestación, valor 

cancelado por este concepto incluido valor de cesantías causadas y acumuladas 

hasta 2020, el Despacho en los mismos términos indicados en precedencia, 

considera que con el material obrante es procedente estudiar el presente asunto y 

emitir una decisión de fondo, por lo que se niega la solicitud probatoria.   

 

• PRUEBAS SOLICITADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO: 

 

La entidad solicita al Juzgado que decrete dos pruebas documentales: (i) requerir 

a la  Secretaría de Educación a efectos de que aporte las pruebas documentales 

que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada 



Nulidad y restablecimiento del derecho 

Rad: 2022-00167 

por los demandantes, (ii) requerir el oficio por el cual se indica que el ente 

territorial remitió con destino a la Fiduprevisora un grupo de solicitudes de 

personal docente relacionadas con la sanción mora e intereses de cesantías, 

entre otros el caso del demandante, (iii) requerir oficio mediante el cual la 

Fiduprevisora dio respuesta a la solicitud de indemnización moratoria por la no 

consignación en término de las cesantías correspondientes al año 2020 e 

indemnización con consignación inoportuna de los intereses de las cesantías por 

el mismo periodo, (iv) oficiar a la Fiduprevisora para que allegue certificado de 

disponibilidad presupuestal del rubro dispuesto para el pago de cesantías, el 

cual demuestra que el dinero de las cesantías de los docentes para la vigencia 

2020 ya se encontraba disponible en el Fomag. Frente a estas solicitudes, el 

Juzgado se abstiene de decretarla, toda vez que se trata de aquellas 

pruebas que la parte hubiera podido conseguir por medio de derecho de 

petición de conformidad a lo establecido en el inciso 1 del artículo 173 del 

Código General del Proceso. En todo caso, con las pruebas que existen en el 

expediente es posible decidir el asunto. 

 

Finalmente, sobre las demás pruebas aportadas en la demanda, en la 

contestación de esta y en las demás etapas probatorias, de 

conformidad con lo rezado en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011, el 

Despacho le da el valor probatorio conforme a la Ley procesal.  

 

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Se debe determinar si el demandante, en calidad de docente oficial, tiene derecho 

a que las entidades demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria, en  

los términos de la Ley 50 de 1990, por la mora en la consignación oportuna de las 

cesantías anualizadas por la vigencia 2020, contada a partir del día siguiente en 

que debían ser consignadas, esto es quince (15) de febrero de 2020 y hasta  la fecha 

en que se pusieron a disposición del demandante los dineros por concepto de 

cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de intereses de cesantías. 

 

De esa manera considera el Despacho que se debe fijar el litigio y 

resolver el problema jurídico planteado. 
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3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Finalmente, y de acuerdo con lo expresado en los puntos anteriores, se ordena 

correr traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para que 

presenten alegatos de conclusión, en la misma oportunidad el Ministerio Público 

podrá presentar concepto si a bien lo tiene. 

 

Vencido el término de traslado para alegar conclusión, se dictará sentencia por 

escrito. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Incorporar al expediente con el valor probatorio que corresponda 

otorgarles, todas las pruebas aportadas en la demanda, en la contestación 

de esta y en las demás etapas probatorias, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 

 

2. Fijar el litigio dentro del presente proceso conforme lo establecido en el 

inciso 1 del numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, tal y como 

quedó consignado en la parte motiva de esta providencia. 

 

3. Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a fin de que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión. El señor Agente del Ministerio Público, 

si a bien lo tiene podrá presentar concepto dentro del mismo término. 

 
Se informa y se solicita a las partes remitir sus memoriales al correo de radicación 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
Juez 

JPP 
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Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: MARTHA LUCIA ACEVEDO IBARRA 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DE BOGOTÁ1 

Vinculados:  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  
Radicación: 11001-33-35-016-2022-00173-00 
Asunto:  Fija litigio, traslada para alegar. 
  

Examinado el expediente digital, encuentra el Juzgado que en el presente 

asunto existe material probatorio suficiente para poder pronunciarse 

de fondo, no siendo necesario el decreto y práctica de otros medios de 

pruebas, el Despacho dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011 el cual establece que:  

 

“Artículo 182A. Adicionado. L. 2080/2021, art. 42. Sentencia 

anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

 a). Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b). Cuando no haya pruebas que practicar; 

c) cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará 

sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 

litigio u objeto de controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la 

forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la 

sentencia se expedirá por escrito.  (…)” 

 

Pues bien, este Despacho considera que en el presente proceso se encuentran 

reunidas las condiciones para dictar sentencia anticipada de conformidad 

con lo establecido en el literal a, b y c de la norma citada, prescindiendo de la 

                                                           
1 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 

notjudicial@fiduprevisora.com.co; t_lreyes@fiduprevisora.com.co; 

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co; notificacionescundinamarcalqab@gmail.com; 

chepelin@hotmail.fr  
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práctica de la audiencia inicial por lo cual se pronunciará sobre las pruebas, se 

fijará el litigio y se correrá traslado para alegar, de conformidad con los incisos 1 

y 2 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. 

 

1. MEDIOS DE PRUEBAS 

 

• PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:  

 

Frente la solicitud tendiente a que se oficie al Ministerio de Educación y/o 

Secretaría de Educación de Bogotá, para  que aporte al proceso certificación 

en la fecha exacta en la que se pagaron las cesantías por la vigencia 2020, así como 

como el valor pagado, copia de la consignación o planilla utilizada para los efectos, 

copia del CDP, constancia sobre si se realizó reporte a la Fiduprevisora S.A. o al 

Fomag y copia del acto de reconocimiento de esas cesantías,  el Despacho 

considera que se torna innecesaria el decreto de esas pruebas en razón a que obran 

en el proceso pruebas suficientes para demostrar los hechos relevantes de interés 

al proceso, en particular, la manera cómo se presupuestan y giran las cesantías y 

los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fomag,  al igual que 

elementos suficientes para resolver el proceso, por lo que se niega la solicitud 

probatoria.  

 

En cuanto a la solicitud de oficiar a la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional, para que allegue certificación laboral de la demandante, así como 

certificación de la fecha exacta de consignación de la cesantías y el valor pagado, 

copia de la consignación o transacción individual o conjunta que corresponda a la 

vigencia 2020 y certificación sobre la fecha exacta en la que fueron cancelados los 

intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de la prestación, valor 

cancelado por este concepto incluido valor de cesantías causadas y acumuladas 

hasta 2020, el Despacho en los mismos términos indicados en precedencia, 

considera que con el material obrante es procedente estudiar el presente asunto y 

emitir una decisión de fondo, por lo que se niega la solicitud probatoria.   

 

• PRUEBAS SOLICITADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO: 

 

La entidad solicita al Juzgado que decrete dos pruebas documentales: (i) requerir 

a la  Secretaría de Educación a efectos de que aporte las pruebas documentales 
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que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada 

por los demandantes, (ii) requerir el oficio por el cual se indica que el ente 

territorial remitió con destino a la Fiduprevisora un grupo de solicitudes de 

personal docente relacionadas con la sanción mora e intereses de cesantías, 

entre otros el caso del demandante, (iii) requerir oficio mediante el cual la 

Fiduprevisora dio respuesta a la solicitud de indemnización moratoria por la no 

consignación en término de las cesantías correspondientes al año 2020 e 

indemnización con consignación inoportuna de los intereses de las cesantías por 

el mismo periodo, (iv) oficiar a la Fiduprevisora para que allegue certificado de 

disponibilidad presupuestal del rubro dispuesto para el pago de cesantías, el 

cual demuestra que el dinero de las cesantías de los docentes para la vigencia 

2020 ya se encontraba disponible en el Fomag. Frente a estas solicitudes, el 

Juzgado se abstiene de decretarla, toda vez que se trata de aquellas 

pruebas que la parte hubiera podido conseguir por medio de derecho de 

petición de conformidad a lo establecido en el inciso 1 del artículo 173 del 

Código General del Proceso. En todo caso, con las pruebas que existen en el 

expediente es posible decidir el asunto. 

 

Finalmente, sobre las demás pruebas aportadas en la demanda, en la 

contestación de esta y en las demás etapas probatorias, de 

conformidad con lo rezado en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011, el 

Despacho le da el valor probatorio conforme a la Ley procesal.  

 

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Se debe determinar si el demandante, en calidad de docente oficial, tiene derecho 

a que las entidades demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria, en  

los términos de la Ley 50 de 1990, por la mora en la consignación oportuna de las 

cesantías anualizadas por la vigencia 2020, contada a partir del día siguiente en 

que debían ser consignadas, esto es quince (15) de febrero de 2020 y hasta  la fecha 

en que se pusieron a disposición del demandante los dineros por concepto de 

cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de intereses de cesantías. 

 

De esa manera considera el Despacho que se debe fijar el litigio y 

resolver el problema jurídico planteado. 
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3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Finalmente, y de acuerdo con lo expresado en los puntos anteriores, se ordena 

correr traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para que 

presenten alegatos de conclusión, en la misma oportunidad el Ministerio Público 

podrá presentar concepto si a bien lo tiene. 

 

Vencido el término de traslado para alegar conclusión, se dictará sentencia por 

escrito. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Incorporar al expediente con el valor probatorio que corresponda 

otorgarles, todas las pruebas aportadas en la demanda, en la contestación 

de esta y en las demás etapas probatorias, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 

 

2. Fijar el litigio dentro del presente proceso conforme lo establecido en el 

inciso 1 del numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, tal y como 

quedó consignado en la parte motiva de esta providencia. 

 

3. Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a fin de que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión. El señor Agente del Ministerio Público, 

si a bien lo tiene podrá presentar concepto dentro del mismo término. 

 
Se informa y se solicita a las partes remitir sus memoriales al correo de radicación 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZA 
Juez 

JPP 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas
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Bogotá D.C., ocho (08)  de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: OLGA CECILIA RODRÍGUEZ FLÓREZ 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DE BOGOTÁ 

Vinculados:  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  
Radicación: 11001-33-35-016-2022-00178-00 
Asunto:  Fija litigio, traslada para alegar. 
  

Examinado el expediente digital, encuentra el Juzgado que en el presente 

asunto existe material probatorio suficiente para poder pronunciarse 

de fondo, no siendo necesario el decreto y práctica de otros medios de 

pruebas, el Despacho dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011 el cual establece que:  

 

“Artículo 182A. Adicionado. L. 2080/2021, art. 42. Sentencia 

anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

 a). Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b). Cuando no haya pruebas que practicar; 

c) cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará 

sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 

litigio u objeto de controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la 

forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la 

sentencia se expedirá por escrito.  (…)” 

 

Pues bien, este Despacho considera que en el presente proceso se encuentran 

reunidas las condiciones para dictar sentencia anticipada de conformidad 

con lo establecido en el literal a, b y c de la norma citada, prescindiendo de la 

práctica de la audiencia inicial por lo cual se pronunciará sobre las pruebas, se 

fijará el litigio y se correrá traslado para alegar, de conformidad con los incisos 1 

y 2 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. 

 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1. MEDIOS DE PRUEBAS 

 

• PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:  

 

Frente la solicitud tendiente a que se oficie al Ministerio de Educación y/o 

Secretaría de Educación de Bogotá, para  que aporte al proceso certificación 

en la fecha exacta en la que se pagaron las cesantías por la vigencia 2020, así como 

como el valor pagado, copia de la consignación o planilla utilizada para los efectos, 

copia del CDP, constancia sobre si se realizó reporte a la Fiduprevisora S.A. o al 

Fomag y copia del acto de reconocimiento de esas cesantías,  el Despacho 

considera que se torna innecesaria el decreto de esas pruebas en razón a que obran 

en el proceso pruebas suficientes para demostrar los hechos relevantes de interés 

al proceso, en particular, la manera cómo se presupuestan y giran las cesantías y 

los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fomag,  al igual que 

elementos suficientes para resolver el proceso, por lo que se niega la solicitud 

probatoria.  

 

En cuanto a la solicitud de oficiar a la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional, para que allegue certificación laboral de la demandante, así como 

certificación de la fecha exacta de consignación de la cesantías y el valor pagado, 

copia de la consignación o transacción individual o conjunta que corresponda a la 

vigencia 2020 y certificación sobre la fecha exacta en la que fueron cancelados los 

intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de la prestación, valor 

cancelado por este concepto incluido valor de cesantías causadas y acumuladas 

hasta 2020, el Despacho en los mismos términos indicados en precedencia, 

considera que con el material obrante es procedente estudiar el presente asunto y 

emitir una decisión de fondo, por lo que se niega la solicitud probatoria.   

 

• PRUEBAS SOLICITADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO: 

 

La entidad solicita al Juzgado que decrete dos pruebas documentales: (i) requerir 

a la  Secretaría de Educación a efectos de que aporte las pruebas documentales 

que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada 

por los demandantes, (ii) requerir el oficio por el cual se indica que el ente 

territorial remitió con destino a la Fiduprevisora un grupo de solicitudes de 

personal docente relacionadas con la sanción mora e intereses de cesantías, 
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entre otros el caso del demandante, (iii) requerir oficio mediante el cual la 

Fiduprevisora dio respuesta a la solicitud de indemnización moratoria por la no 

consignación en término de las cesantías correspondientes al año 2020 e 

indemnización con consignación inoportuna de los intereses de las cesantías por 

el mismo periodo, (iv) oficiar a la Fiduprevisora para que allegue certificado de 

disponibilidad presupuestal del rubro dispuesto para el pago de cesantías, el 

cual demuestra que el dinero de las cesantías de los docentes para la vigencia 

2020 ya se encontraba disponible en el Fomag. Frente a estas solicitudes, el 

Juzgado se abstiene de decretarla, toda vez que se trata de aquellas 

pruebas que la parte hubiera podido conseguir por medio de derecho de 

petición de conformidad a lo establecido en el inciso 1 del artículo 173 del 

Código General del Proceso. En todo caso, con las pruebas que existen en el 

expediente es posible decidir el asunto. 

 

Finalmente, sobre las demás pruebas aportadas en la demanda, en la 

contestación de esta y en las demás etapas probatorias, de 

conformidad con lo rezado en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011, el 

Despacho le da el valor probatorio conforme a la Ley procesal.  

 

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Se debe determinar si el demandante, en calidad de docente oficial, tiene derecho 

a que las entidades demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria, en  

los términos de la Ley 50 de 1990, por la mora en la consignación oportuna de las 

cesantías anualizadas por la vigencia 2020, contada a partir del día siguiente en 

que debían ser consignadas, esto es quince (15) de febrero de 2020 y hasta  la fecha 

en que se pusieron a disposición del demandante los dineros por concepto de 

cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de intereses de cesantías. 

 

De esa manera considera el Despacho que se debe fijar el litigio y 

resolver el problema jurídico planteado. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Finalmente, y de acuerdo con lo expresado en los puntos anteriores, se ordena 

correr traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para que 

presenten alegatos de conclusión, en la misma oportunidad el Ministerio Público 

podrá presentar concepto si a bien lo tiene. 
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Vencido el término de traslado para alegar conclusión, se dictará sentencia por 

escrito. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Incorporar al expediente con el valor probatorio que corresponda 

otorgarles, todas las pruebas aportadas en la demanda, en la contestación 

de esta y en las demás etapas probatorias, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 

 

2. Fijar el litigio dentro del presente proceso conforme lo establecido en el 

inciso 1 del numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, tal y como 

quedó consignado en la parte motiva de esta providencia. 

 

3. Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a fin de que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión. El señor Agente del Ministerio Público, 

si a bien lo tiene podrá presentar concepto dentro del mismo término. 

 
Se informa y se solicita a las partes remitir sus memoriales al correo de radicación 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
Juez 

JPP 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo

016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: DEISY DELGADO FIERRO 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DE BOGOTÁ1 

Vinculados:  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  
Radicación: 11001-33-35-016-2022-00179-00 
Asunto:  Fija litigio, traslada para alegar. 
  

Examinado el expediente digital, encuentra el Juzgado que en el presente 

asunto existe material probatorio suficiente para poder pronunciarse 

de fondo, no siendo necesario el decreto y práctica de otros medios de 

pruebas, el Despacho dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011 el cual establece que:  

 

“Artículo 182A. Adicionado. L. 2080/2021, art. 42. Sentencia 

anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

 a). Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b). Cuando no haya pruebas que practicar; 

c) cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará 

sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 

litigio u objeto de controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la 

forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la 

sentencia se expedirá por escrito.  (…)” 

 

Pues bien, este Despacho considera que en el presente proceso se encuentran 

reunidas las condiciones para dictar sentencia anticipada de conformidad 

con lo establecido en el literal a, b y c de la norma citada, prescindiendo de la 

                                                           
1 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 

notjudicial@fiduprevisora.com.co; t_lreyes@fiduprevisora.com.co; 

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co; notificacionescundinamarcalqab@gmail.com; 

carolinarodriguezp7@gmail.com; notificacionesjcr@gmail.com  
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práctica de la audiencia inicial por lo cual se pronunciará sobre las pruebas, se 

fijará el litigio y se correrá traslado para alegar, de conformidad con los incisos 1 

y 2 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. 

 

1. MEDIOS DE PRUEBAS 

 

• PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:  

 

Frente la solicitud tendiente a que se oficie al Ministerio de Educación y/o 

Secretaría de Educación de Bogotá, para  que aporte al proceso certificación 

en la fecha exacta en la que se pagaron las cesantías por la vigencia 2020, así como 

como el valor pagado, copia de la consignación o planilla utilizada para los efectos, 

copia del CDP, constancia sobre si se realizó reporte a la Fiduprevisora S.A. o al 

Fomag y copia del acto de reconocimiento de esas cesantías,  el Despacho 

considera que se torna innecesaria el decreto de esas pruebas en razón a que obran 

en el proceso pruebas suficientes para demostrar los hechos relevantes de interés 

al proceso, en particular, la manera cómo se presupuestan y giran las cesantías y 

los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fomag,  al igual que 

elementos suficientes para resolver el proceso, por lo que se niega la solicitud 

probatoria.  

 

En cuanto a la solicitud de oficiar a la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional, para que allegue certificación laboral de la demandante, así como 

certificación de la fecha exacta de consignación de la cesantías y el valor pagado, 

copia de la consignación o transacción individual o conjunta que corresponda a la 

vigencia 2020 y certificación sobre la fecha exacta en la que fueron cancelados los 

intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de la prestación, valor 

cancelado por este concepto incluido valor de cesantías causadas y acumuladas 

hasta 2020, el Despacho en los mismos términos indicados en precedencia, 

considera que con el material obrante es procedente estudiar el presente asunto y 

emitir una decisión de fondo, por lo que se niega la solicitud probatoria.   

 

• PRUEBAS SOLICITADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO: 

 

La entidad solicita al Juzgado que decrete dos pruebas documentales: (i) requerir 

a la  Secretaría de Educación a efectos de que aporte las pruebas documentales 
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que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada 

por los demandantes, (ii) requerir el oficio por el cual se indica que el ente 

territorial remitió con destino a la Fiduprevisora un grupo de solicitudes de 

personal docente relacionadas con la sanción mora e intereses de cesantías, 

entre otros el caso del demandante, (iii) requerir oficio mediante el cual la 

Fiduprevisora dio respuesta a la solicitud de indemnización moratoria por la no 

consignación en término de las cesantías correspondientes al año 2020 e 

indemnización con consignación inoportuna de los intereses de las cesantías por 

el mismo periodo, (iv) oficiar a la Fiduprevisora para que allegue certificado de 

disponibilidad presupuestal del rubro dispuesto para el pago de cesantías, el 

cual demuestra que el dinero de las cesantías de los docentes para la vigencia 

2020 ya se encontraba disponible en el Fomag. Frente a estas solicitudes, el 

Juzgado se abstiene de decretarla, toda vez que se trata de aquellas 

pruebas que la parte hubiera podido conseguir por medio de derecho de 

petición de conformidad a lo establecido en el inciso 1 del artículo 173 del 

Código General del Proceso. En todo caso, con las pruebas que existen en el 

expediente es posible decidir el asunto. 

 

Finalmente, sobre las demás pruebas aportadas en la demanda, en la 

contestación de esta y en las demás etapas probatorias, de 

conformidad con lo rezado en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011, el 

Despacho le da el valor probatorio conforme a la Ley procesal.  

 

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Se debe determinar si el demandante, en calidad de docente oficial, tiene derecho 

a que las entidades demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria, en  

los términos de la Ley 50 de 1990, por la mora en la consignación oportuna de las 

cesantías anualizadas por la vigencia 2020, contada a partir del día siguiente en 

que debían ser consignadas, esto es quince (15) de febrero de 2020 y hasta  la fecha 

en que se pusieron a disposición del demandante los dineros por concepto de 

cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de intereses de cesantías. 

 

De esa manera considera el Despacho que se debe fijar el litigio y 

resolver el problema jurídico planteado. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 
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Finalmente, y de acuerdo con lo expresado en los puntos anteriores, se ordena 

correr traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para que 

presenten alegatos de conclusión, en la misma oportunidad el Ministerio Público 

podrá presentar concepto si a bien lo tiene. 

 

Vencido el término de traslado para alegar conclusión, se dictará sentencia por 

escrito. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Incorporar al expediente con el valor probatorio que corresponda 

otorgarles, todas las pruebas aportadas en la demanda, en la contestación 

de esta y en las demás etapas probatorias, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 

 

2. Fijar el litigio dentro del presente proceso conforme lo establecido en el 

inciso 1 del numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, tal y como 

quedó consignado en la parte motiva de esta providencia. 

 

3. Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a fin de que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión. El señor Agente del Ministerio Público, 

si a bien lo tiene podrá presentar concepto dentro del mismo término. 

 
Se informa y se solicita a las partes remitir sus memoriales al correo de radicación 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
Juez 

JPP 

Firmado Por:
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Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: JAIME ANDRÉS VELANDIA SILVA 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DE BOGOTÁ1 

Vinculados:  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  
Radicación: 11001-33-35-016-2022-00183-00 
Asunto:  Fija litigio, traslada para alegar. 
  

Examinado el expediente digital, encuentra el Juzgado que en el presente 

asunto existe material probatorio suficiente para poder pronunciarse 

de fondo, no siendo necesario el decreto y práctica de otros medios de 

pruebas, el Despacho dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011 el cual establece que:  

 

“Artículo 182A. Adicionado. L. 2080/2021, art. 42. Sentencia 

anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

 a). Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b). Cuando no haya pruebas que practicar; 

c) cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará 

sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 

litigio u objeto de controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la 

forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la 

sentencia se expedirá por escrito.  (…)” 

 

Pues bien, este Despacho considera que en el presente proceso se encuentran 

reunidas las condiciones para dictar sentencia anticipada de conformidad 

con lo establecido en el literal a, b y c de la norma citada, prescindiendo de la 
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práctica de la audiencia inicial por lo cual se pronunciará sobre las pruebas, se 

fijará el litigio y se correrá traslado para alegar, de conformidad con los incisos 1 

y 2 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. 

 

1. MEDIOS DE PRUEBAS 

 

• PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:  

 

Frente la solicitud tendiente a que se oficie al Ministerio de Educación y/o 

Secretaría de Educación de Bogotá, para  que aporte al proceso certificación 

en la fecha exacta en la que se pagaron las cesantías por la vigencia 2020, así como 

como el valor pagado, copia de la consignación o planilla utilizada para los efectos, 

copia del CDP, constancia sobre si se realizó reporte a la Fiduprevisora S.A. o al 

Fomag y copia del acto de reconocimiento de esas cesantías,  el Despacho 

considera que se torna innecesaria el decreto de esas pruebas en razón a que obran 

en el proceso pruebas suficientes para demostrar los hechos relevantes de interés 

al proceso, en particular, la manera cómo se presupuestan y giran las cesantías y 

los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fomag,  al igual que 

elementos suficientes para resolver el proceso, por lo que se niega la solicitud 

probatoria.  

 

En cuanto a la solicitud de oficiar a la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional, para que allegue certificación laboral de la demandante, así como 

certificación de la fecha exacta de consignación de la cesantías y el valor pagado, 

copia de la consignación o transacción individual o conjunta que corresponda a la 

vigencia 2020 y certificación sobre la fecha exacta en la que fueron cancelados los 

intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de la prestación, valor 

cancelado por este concepto incluido valor de cesantías causadas y acumuladas 

hasta 2020, el Despacho en los mismos términos indicados en precedencia, 

considera que con el material obrante es procedente estudiar el presente asunto y 

emitir una decisión de fondo, por lo que se niega la solicitud probatoria.   

 

• PRUEBAS SOLICITADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO: 

 

La entidad solicita al Juzgado que decrete dos pruebas documentales: (i) requerir 

a la  Secretaría de Educación a efectos de que aporte las pruebas documentales 
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que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada 

por los demandantes, (ii) requerir el oficio por el cual se indica que el ente 

territorial remitió con destino a la Fiduprevisora un grupo de solicitudes de 

personal docente relacionadas con la sanción mora e intereses de cesantías, 

entre otros el caso del demandante, (iii) requerir oficio mediante el cual la 

Fiduprevisora dio respuesta a la solicitud de indemnización moratoria por la no 

consignación en término de las cesantías correspondientes al año 2020 e 

indemnización con consignación inoportuna de los intereses de las cesantías por 

el mismo periodo, (iv) oficiar a la Fiduprevisora para que allegue certificado de 

disponibilidad presupuestal del rubro dispuesto para el pago de cesantías, el 

cual demuestra que el dinero de las cesantías de los docentes para la vigencia 

2020 ya se encontraba disponible en el Fomag. Frente a estas solicitudes, el 

Juzgado se abstiene de decretarla, toda vez que se trata de aquellas 

pruebas que la parte hubiera podido conseguir por medio de derecho de 

petición de conformidad a lo establecido en el inciso 1 del artículo 173 del 

Código General del Proceso. En todo caso, con las pruebas que existen en el 

expediente es posible decidir el asunto. 

 

Finalmente, sobre las demás pruebas aportadas en la demanda, en la 

contestación de esta y en las demás etapas probatorias, de 

conformidad con lo rezado en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011, el 

Despacho le da el valor probatorio conforme a la Ley procesal.  

 

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Se debe determinar si el demandante, en calidad de docente oficial, tiene derecho 

a que las entidades demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria, en  

los términos de la Ley 50 de 1990, por la mora en la consignación oportuna de las 

cesantías anualizadas por la vigencia 2020, contada a partir del día siguiente en 

que debían ser consignadas, esto es quince (15) de febrero de 2020 y hasta  la fecha 

en que se pusieron a disposición del demandante los dineros por concepto de 

cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de intereses de cesantías. 

 

De esa manera considera el Despacho que se debe fijar el litigio y 

resolver el problema jurídico planteado. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 
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Finalmente, y de acuerdo con lo expresado en los puntos anteriores, se ordena 

correr traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para que 

presenten alegatos de conclusión, en la misma oportunidad el Ministerio Público 

podrá presentar concepto si a bien lo tiene. 

 

Vencido el término de traslado para alegar conclusión, se dictará sentencia por 

escrito. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Incorporar al expediente con el valor probatorio que corresponda 

otorgarles, todas las pruebas aportadas en la demanda, en la contestación 

de esta y en las demás etapas probatorias, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 

 

2. Fijar el litigio dentro del presente proceso conforme lo establecido en el 

inciso 1 del numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, tal y como 

quedó consignado en la parte motiva de esta providencia. 

 

3. Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a fin de que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión. El señor Agente del Ministerio Público, 

si a bien lo tiene podrá presentar concepto dentro del mismo término. 

 
Se informa y se solicita a las partes remitir sus memoriales al correo de radicación 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

Juez 
JPP 

Firmado Por:

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo

016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de 2023 

 

DEMANDANTE: ANA RITA ROZO SUÁREZ  

DEMANDADA: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y FIDUPREVISORA S.A.1 

VINCULADA:               SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

RADICACIÓN: 11001 – 33 – 35 – 016 – 2022 – 00191– 00 

ASUNTO:  AUTO CIERRA ETAPA PROBATORIA 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso versa sobre un asunto de puro derecho 

y que no hay pruebas por practicar, este despacho atendiendo lo dispuesto en el 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, tendrá por pruebas las documentales 

aportadas al plenario y se fijará el litigio de la siguiente manera: 

 

Corresponde al despacho establecer si para el caso de autos deberá declararse la 

existencia y posterior nulidad del acto ficto presuntamente negativo producto del 

silencio administrativo de la entidad demandada a través del cual se niega el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las 

cesantías reconocidas a favor de la demandante. 

 

Así mismo, si como consecuencia de lo anterior, se debe o no condenar a la 

demandada a título de restablecimiento del derecho, al reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria de que trata el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor 

de la demandante, así como a pagar dicho valor indexado junto con intereses de 

mora, el cumplimiento de la sentencia y la condena en costas a favor de la 

demandante. 

 

Dicho esto, se correrá traslado a las partes por el término de ley para presentar 

alegatos de conclusión.  

                                                 
1 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co;  procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;  
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notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co;  notificacionescundinamarcalqab@gmail.com;  

carolinarodriguezp7@gmail.com;  notificacionesjcr@gmail.com;  
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Así las cosas, se decide: 

 

PRIMERO: TÉNGANSE como pruebas las documentales aportadas al plenario.  

 

SEGUNDO: FÍJESE el litigio de la manera arriba señalada. 

 

TERCERO: CÓRRASE traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión 

por escrito y al Ministerio Público en lo pertinente, por el término común de diez 

(10) días, que comenzarán a correr a partir del día siguiente a la notificación de 

esta providencia. 

 

Los memoriales con destino a este proceso deberán ser radicados a través del 

correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  
Juez 

JLPG 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo
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Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de 2023 

 

DEMANDANTE: JENNY ANGÉLICA GAMBA GUACHETÁ 

DEMANDADA: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y FIDUPREVISORA S.A. Y 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

D.C.1 

RADICACIÓN: 11001 – 33 – 35 – 016 – 2022 – 00209– 00 

ASUNTO:  AUTO CIERRA ETAPA PROBATORIA 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso versa sobre un asunto de puro derecho 

y que no hay pruebas por practicar, este despacho atendiendo lo dispuesto en el 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, tendrá por pruebas las documentales 

aportadas al plenario y se fijará el litigio de la siguiente manera: 

 

Corresponde al despacho establecer si para el caso de autos deberá declararse la 

existencia y posterior nulidad del acto ficto presuntamente negativo producto del 

silencio administrativo de la entidad demandada a través del cual se niega el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las 

cesantías reconocidas a favor de la demandante. 

 

Así mismo, si como consecuencia de lo anterior, se debe o no condenar a la 

demandada a título de restablecimiento del derecho, al reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria de que trata el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor 

de la demandante, así como a pagar dicho valor indexado junto con intereses de 

mora, el cumplimiento de la sentencia y la condena en costas a favor de la 

demandante. 

 

Dicho esto, se correrá traslado a las partes por el término de ley para presentar 

alegatos de conclusión.  

 

                                                 
1 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co;  notjudicial@fiduprevisora.com.co;  

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;  t_lreyes@fiduprevisora.com.co;  

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com;  notificacionesjcr@gmail.com;  

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co;  carolinarodriguezp7@gmail.com;  

 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-de-bogota
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
mailto:carolinarodriguezp7@gmail.com


  

 

Así las cosas, se decide: 

 

PRIMERO: TÉNGANSE como pruebas las documentales aportadas al plenario.  

 

SEGUNDO: FÍJESE el litigio de la manera arriba señalada. 

 

TERCERO: CÓRRASE traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión 

por escrito y al Ministerio Público en lo pertinente, por el término común de diez 

(10) días, que comenzarán a correr a partir del día siguiente a la notificación de 

esta providencia. 

 

Los memoriales con destino a este proceso deberán ser radicados a través del 

correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  
Juez 

JLPG 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo

016
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Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de 2023 

 

DEMANDANTE: LUZ NELLY TRUJILLO SABOGAL 

DEMANDADA: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y FIDUPREVISORA S.A1. 

VINCULADA:               SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

RADICACIÓN: 11001 – 33 – 35 – 016 – 2022 – 00210– 00 

ASUNTO:  AUTO CIERRA ETAPA PROBATORIA 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso versa sobre un asunto de puro derecho 

y que no hay pruebas por practicar, este despacho atendiendo lo dispuesto en el 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, tendrá por pruebas las documentales 

aportadas al plenario y se fijará el litigio de la siguiente manera: 

 

Corresponde al despacho establecer si para el caso de autos deberá declararse la 

existencia y posterior nulidad del acto ficto presuntamente negativo producto del 

silencio administrativo de la entidad demandada a través del cual se niega el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las 

cesantías reconocidas a favor de la demandante. 

 

Así mismo, si como consecuencia de lo anterior, se debe o no condenar a la 

demandada a título de restablecimiento del derecho, al reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria de que trata el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor 

de la demandante, así como a pagar dicho valor indexado junto con intereses de 

mora, el cumplimiento de la sentencia y la condena en costas a favor de la 

demandante. 

 

Dicho esto, se correrá traslado a las partes por el término de ley para presentar 

alegatos de conclusión.  

 

                                                 
1 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co;  notjudicial@fiduprevisora.com.co;  

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;  t_lreyes@fiduprevisora.com.co;  

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com;  notificacionesjcr@gmail.com;  

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co;  carolinarodriguezp7@gmail.com;  

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-de-bogota
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:t_lreyes@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionescundinamarcalqab@gmail.com
mailto:notificacionesjcr@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
mailto:carolinarodriguezp7@gmail.com


  

Así las cosas, se decide: 

 

PRIMERO: TÉNGANSE como pruebas las documentales aportadas al plenario.  

 

SEGUNDO: FÍJESE el litigio de la manera arriba señalada. 

 

TERCERO: CÓRRASE traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión 

por escrito y al Ministerio Público en lo pertinente, por el término común de diez 

(10) días, que comenzarán a correr a partir del día siguiente a la notificación de 

esta providencia. 

 

Los memoriales con destino a este proceso deberán ser radicados a través del 

correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

Juez 

JLPG 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo

016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de 2023 

 

DEMANDANTE: SANDRA MARIA DOLORES CAMARGO 

DEMANDADA: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y FIDUPREVISORA S.A.1 

VINCULADA:               SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

RADICACIÓN: 11001 – 33 – 35 – 016 – 2022 – 00216– 00 

ASUNTO:  AUTO CIERRA ETAPA PROBATORIA 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso versa sobre un asunto de puro derecho 

y que no hay pruebas por practicar, este despacho atendiendo lo dispuesto en el 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, tendrá por pruebas las documentales 

aportadas al plenario y se fijará el litigio de la siguiente manera: 

 

Corresponde al despacho establecer si para el caso de autos deberá declararse la 

existencia y posterior nulidad del acto ficto presuntamente negativo producto del 

silencio administrativo de la entidad demandada a través del cual se niega el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las 

cesantías reconocidas a favor de la demandante. 

 

Así mismo, si como consecuencia de lo anterior, se debe o no condenar a la 

demandada a título de restablecimiento del derecho, al reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria de que trata el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor 

de la demandante, así como a pagar dicho valor indexado junto con intereses de 

mora, el cumplimiento de la sentencia y la condena en costas a favor de la 

demandante. 

 

Dicho esto, se correrá traslado a las partes por el término de ley para presentar 

alegatos de conclusión.  

 

Así las cosas, se decide: 

 

                                                 
1 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co;  notjudicial@fiduprevisora.com.co;  

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;  t_lreyes@fiduprevisora.com.co;  

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com;  notificacionesjcr@gmail.com;  

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co;  carolinarodriguezp7@gmail.com; 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-de-bogota
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:t_lreyes@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionescundinamarcalqab@gmail.com
mailto:notificacionesjcr@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
mailto:carolinarodriguezp7@gmail.com


  

 

PRIMERO: TÉNGANSE como pruebas las documentales aportadas al plenario.  

 

SEGUNDO: FÍJESE el litigio de la manera arriba señalada. 

 

TERCERO: CÓRRASE traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión 

por escrito y al Ministerio Público en lo pertinente, por el término común de diez 

(10) días, que comenzarán a correr a partir del día siguiente a la notificación de 

esta providencia. 

 

Los memoriales con destino a este proceso deberán ser radicados a través del 

correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

Juez 

JLPG 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo

016
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Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Acción: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Guillermo Avendaño Delgado1  

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones2 

Radicación: 11001333501620220048700 

Asunto:  Admite Reforma Demanda 

 

Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 173 de la Ley 1437 de 2011, se 

admite la reforma de la demanda presentada en término por la apoderada de la parte 

demandante. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 173 de la Ley 1437 de 

2011 notifíquese de la presenta decisión a las partes por estado y córrase el término 

de 15 días para que la entidad demandada presente su contestación. 

 

Efectuado lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para resolver sobre la 

medida cautelar solicitada por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

Juez 

Stld  

                                            
1 angelicasalazar@abogadospsa.com 
2 notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; utabacopaniaguab4@gmail.com   
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Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Acción: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Julio Cesar Ortega Gómez 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 

de Colombia 

Radicación: 11001333501620230006200 

Asunto:  Rechaza Demanda 

 

En atención al informe secretarial precedente y de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 169 del C.P.A.C.A se RECHAZA la presente acción y se ordena la devolución 

de los anexos, previo registro en los sistemas de registro del Despacho. 

 

Notifíquese la anterior decisión a los correos electrónicos: 

dmaribel11@hotmail.com; hablemos27@gmail.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
Juez 

STLD 
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Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de 2023 
 

DEMANDANTE:  ACENELIA ALVARADO ARENAS 

DEMANDADA:  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 1 

RADICACIÓN: 11001 – 33 – 35 – 016 – 2023 – 00101– 00 

ASUNTO:  AUTO REMITE PROCESO POR COMPETENCIA 

 

Procede este Despacho a analizar sobre su competencia previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Artículo 155 numeral 2 de la ley 1437 de 2011 establece que los Juzgados 

administrativos conocerán en primera instancia de los medios de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no provengan de 

un contrato de trabajo en los cuales se controvierta actos administrativos de 

cualquier autoridad sin atención a su cuantía.  

 

No obstante, en virtud de la relación laboral y reglamentaria expuesta por la parte 

demandante, y de la entidad demandada, se hace necesario dar aplicación a lo 

señalado a través del acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de enero de 2023 por medio 

del cual se dispuso la creación de tres (3) juzgados administrativos transitorios 

en el circuito de Bogotá, cuya competencia comprende las reclamaciones 

salariales y prestacionales promovidas por servidores públicos de la rama Judicial 

y entidades con régimen similar, que se encontraban a cargo de los juzgados 

administrativos con corte a 2022, así como los demás de este tipo que se reciban 

por reparto. 

 

                                                 
1  aceneliaalvarado@gmail.com; mari91torres@hotmail.com.; 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-de-bogota
mailto:aceneliaalvarado@gmail.com
mailto:mari91torres@hotmail.com


  

 

Así, en cumplimiento a los parámetros de competencia específica para resolver 

las controversias jurídicas como las que aquí se dirimen, con el fin de evitar 

dilaciones injustificadas, en aplicación de los principios de celeridad y economía 

procesal se: 

DECIDE: 

 

REMITIR el proceso de la referencia, de manera inmediata a los Juzgados 

Administrativos Transitorios de Bogotá, de conformidad con lo arriba señalado, 

para su trámite. También háganse las anotaciones correspondientes. 

 

Los memoriales dirigidos a este proceso deberán radicarse a través del 

correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

Juez 

JLPG 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Administrativo
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Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de 2023 
 

DEMANDANTE:  WILLIAM VALENCIA CARVAJAL 

DEMANDADA:  SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA -
1  

RADICACIÓN: 11001 – 33 – 35 – 016 – 2023 – 00102– 00 

ASUNTO:  AUTO INADMITE 

  

 

Recibida por reparto y revisada la demanda conforme al artículo 161 y siguientes de 

la Ley 1437 de 2011, reformada por la Ley 2080 de 2021, se decide: 

 

1. INADMITIR la demanda para que sea subsanada en lo siguiente: 

  

A. Debe ADECUAR la demanda con indicación del medio de control 

correspondiente.  

B. Debe estimar RAZONADAMENTE, es decir, explicar de dónde obtuvo la 

cuantía (operación matemática), aplicando el procedimiento señalado en el 

artículo 157 de la Ley 1437 de 2011. El despacho apreciaría mejor si se expresa 

lo planteado en el acápite de cuantía, en especial la sumatoria, a través de 

esquemas o tablas de datos.  

C. Debe acreditarse el cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 8 del artículo 

162 de la ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 que 

señala:  

 

(…) 8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del 

mismo modo debe proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 

                                                 
1 wivacar123@gmail.com; abogadosyasociadosnc@gmail.com;  
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demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con 

todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación 

personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.”  

 

2. CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días para subsanar 

los defectos señalados en aplicación al artículo 170 de La Ley 1437 de 2011, so 

pena de rechazo. 

 

Los memoriales dirigidos a este proceso deberán radicarse a través del 

correo electrónicos: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

JUEZ 
 

 JLPG 
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Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Acción: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Fabián José Polo Rodríguez1 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Armada 

Nacional  

Radicación: 11001-33-35-016-2023-00104-00 

Asunto: Requerimiento Previo 

 

Seria del caso proceder a resolver sobre la admisión de la demanda, no obstante 

advierte el Despacho que si bien la apoderada del accionante indica que su 

representado actualmente labora en la Oficina de Seguridad de Personajes ubicada 

en Cundinamarca, dicha afirmación la basa en una certificación expedida hace más 

de 5 años, es decir, en el año 2018 ,en la que no se indica la ubicación geográfica de 

la mencionada oficina, la que valga aclarar no por ser de CUNDINAMARCA genera 

competencia inmediata de los Juzgado del Circuito de Bogotá, por lo que se 

requiere a la apoderada de la parte actora y al Contralmirante Humberto Cubillos 

Padilla en su calidad de DIRECTOR DE GESTIÓN HUMANA (DIGEHU) DE LA 

ARMADA NACIONAL2 para que en el término máximo de los cinco (05) días 

siguientes a la notificación de la presente providencia, allegue  con  destino  a  este 

proceso la  siguiente documentación:  

 

- Certificación que indique la última unidad o sitio geográfico (ciudad o 

municipio) donde labora el señor FABIAN JOSÉ POLO RODRÍGUEZ, 

identificado con C.C. Nº 1.065.578.388 

 

Lo anterior con el fin de determinar la competencia territorial del presente asunto y 

so pena de dar aplicación a lo establecido en el numeral 3° del Artículo 44 del 

C.G.P., esto es, de sancionar al empleado o funcionario responsable con multa de 

hasta diez (10) s.m.l.m.v. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

Juez 

                                            
1 subsidiofamiliarsedesol@gmail.com; soldadoabogadomoreno@gmail.com  
2 digej@armada.mil.co; dasleg@armada.mil.co  
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Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023  

 

PROCESO:          11001 – 33 – 35 – 016- 2023 – 00106- 00 

DEMANDANTE:  JUAN DE JESÚS AMAYA REYES   

DEMANDADO:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GSTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP  

 

 

Previo a decidir respecto de la admisión de la demanda de la referencia, se 

REQUIERE a la parte demandante para que en el término máximo de los 

cinco (05) días siguientes a la notificación de la presente providencia, allegue 

con destino a este proceso la siguiente información:  

 

- Certificación que indique la última unidad o sitio geográfico (ciudad 

o municipio) donde laboró la causante señora MARÍA DEL 

TRÁNSITO ZUÑIGA (q.e.p.d.). La anterior documentación se 

requiere con el fin de determinar la competencia por el factor territorial 

(artículo 156 de la Ley 1437 de 2011), teniendo en cuenta que de las 

pruebas que obran en el plenario no es posible determinarlo.  

 

Notifíquese la presente providencia a los correos electrónicos 

yasmidadrianacaro@gmail.com.     

 

Se informa y se solicita a las partes remitir sus memoriales al correo de 

radicación correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

JUEZ 

HJDG 
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Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Demandante: Estrella Cardenas Castro 

Demandado: Instituto Nacional de Salud 

Radicación: 11001333501620230011000 

Asunto:  Ordena Adecuar 

 

Una vez recibido el proceso de la referencia y antes de resolver lo que en derecho 

corresponda se dispone: 

 

1. Ordenar la adecuación de la demanda y el poder conforme al medio de 

control que pretenda hacer valor en atención a lo establecido en la Ley 1437 

de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2011. 

 

2. Allegar con lo anterior, certificación que indique el último lugar geográfico 

donde la demandante prestó sus servicios. 

 

Téngase en cuenta para los efectos pertinentes los correos electrónicos: 

cardenases@hotmail.com; vianneyabogada@yahoo.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

Juez 

Stld  
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Bogotá D.C., ocho  (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: YESICA PAOLA ÁLVAREZ ROJAS 
Demandado: BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 
Radicación: 11001-33-35-016-2023-00111-00 
Asunto:  Admite demanda 
                                                    

Por reunir los requisitos establecidos en la Ley 1437 de 2011, se admite la presente 

demanda conforme al artículo 171, ibidem. 

 

En consecuencia, se DISPONE:    

 

1. Notifíquese personalmente la presente demanda y el auto admisorio de la 

misma a la Secretaría Distrital de integración Social de Bogotá, o a 

su delegado en su condición de representante legal de la entidad demandada. 

Así mismo notifíquese al Ministerio Público, mediante mensaje 

electrónico y CÓRRASE EL TRASLADO de ley por el término de treinta 

(30) días, conforme a los artículos 172, 197 y 199 de la Ley 1437 de 2011, 

término que comenzará a correr de acuerdo con el parágrafo 4° del artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

2. ORDEN DE APORTAR ANTECEDENTES: La entidad demandada con la 

contestación de la demanda y dentro del término de traslado de esta debe 

allegar copia de los antecedentes administrativos que dieron lugar a la 

expedición de los actos demandados y todas las pruebas que tengan en su 

poder y las demás que pretenda hacer valer.  Indicar la dirección electrónica 

para notificaciones judiciales. Se le advierte que el desacato a esta obligación 

legal constituye falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto 

en el parágrafo 1º, artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Se reconoce personería jurídica para actuar en este proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante al abogado JORGE LUCAS TOLOSA 

ZAMBRANO identificado con cédula de ciudadanía número 1.019.044.860 

y T. P. número 245.302 del C. S. de la J., en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 
 

Téngase en cuenta para los efectos pertinentes los correos electrónicos: 

notificacionesjudiciales@sdis.gov.co; pao.alvarez19@hotmail.com; 

Jorge.lucas@tiglegal.com 
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Se informa y se solicita a las partes remitir sus memoriales al correo de radicación 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
JUEZ 

JPP  
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Bogotá D.C.,  ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: WENDY DAYAN MUÑOZ MONROY 
Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE E.S.E.1 
Radicación: 11001-33-35-016-2023-00112-00 
Asunto:  Admite demanda 

 

 

Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 162 y siguientes de la Ley 1437 de 

2011, se admite la presente demanda conforme al artículo 171 ibidem. 

 

 

En consecuencia, se DISPONE:    

 

 

1. Notifíquese personalmente la presente demanda y el auto admisorio de la 

misma a la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE E.S.E., o a su delegado en su condición de 

representante legal de la entidad demandada. Así mismo notifíquese al 

Ministerio Público mediante mensaje electrónico y CÓRRASE EL 

TRASLADO de ley por el término de treinta (30) días, conforme a los 

artículos 172, 197 y 199 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a 

correr de acuerdo con el parágrafo 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

modificatorio del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

2. ORDEN DE APORTAR ANTECEDENTES: La entidad demandada con la 

contestación de la demanda y dentro del término de traslado de esta debe 

allegar copia de los antecedentes administrativos que dieron lugar a la 

expedición de los actos demandados y todas las pruebas que tengan en su 

poder y las demás que pretenda hacer valer.  Indicar la dirección electrónica 

para notificaciones judiciales. Se le advierte que el desacato a esta obligación 

legal constituye falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto 

en el parágrafo 1º, artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Se reconoce personería jurídica para actuar en este proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante al abogado CESAR JULIÁN VIATELA 

MARTÍNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 1.016.045.712 y T. P. 

número 246.931 del C. S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

                                                 
1 notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co; wmunozmo@ibero.edu.co; 

notificaciones@misderechos.com.co 
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Se informa y se solicita a las partes remitir sus memoriales al correo de radicación 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
JUEZ 

 
JPP 
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Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de 2023 
 

DEMANDANTE:  CRISTINA NIETO COVILLA 

DEMANDADA:  NACION, MINISTERIO DE EDUCACION- 

FOMAG DISTRITO DE SANTA MARTA - 

ALCALDIA DE SANTA MARTA Y SECRETARIA 

DE EDUCACION DISTRITAL DE SANTA MARTA1 

RADICACIÓN: 11001 – 33 – 35 – 016 – 2023 – 00113– 00 

ASUNTO:  AUTO REMITE PROCESO POR COMPETENCIA 

 

Procede este Despacho a analizar sobre su competencia previas las siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Con la demanda radicada ante este despacho, se pretende la declaratoria de 

existencia y posterior nulidad del acto ficto presuntamente negativo a partir del 

silencio administrativo de la demandada respecto a la petición de reliquidación 

pensional a favor de la demandante, quien laboró como docente al servicio 

educativo distrital de Santa Marta, Departamento de Magdalena. (ver archivo 004 

expediente digital)  

 

Así, este despacho advierte que aunque el presente medio de control incoado 

corresponde al de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, este 

Juzgado no es competente para conocer el proceso, siguiendo las reglas de 

competencia territorial establecidas por el numerales  2ºy 3º del artículo 156 de 

la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021 el cual 

dispone: 

 

“ARTICULO 156.- Competencia por razón del territorio. Para la 

determinación de la competencia por razón del territorio se observarán 

las siguientes reglas:  

(…)  

                                                 
1 marcastam@gmail.com; mcm2609@hotmail.com 
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2. En los de nulidad y restablecimiento se determinará por el lugar 

donde se expidió el acto, o por el del domicilio del demandante, siempre 

y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar. 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o 

debieron prestarse los servicios. Cuando se trate de derechos 

pensionales, se determinará por el domicilio del demandante, siempre y 

cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” (Subraya 

fuera de texto). 

 

De conformidad con lo anterior, se deben enviar las presentes diligencias a quien 

le compete conocer de este asunto por razón del territorio, es decir, a los Juzgados 

Administrativos de Oralidad de Santa Marta, Circuito Judicial Administrativo del 

mismo nombre, Distrito Judicial Administrativo del Magdalena, en atención al 

artículo 168 de la ley 1437 de 2011 y a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA 06-3321 

del 09 de febrero de 2006 (numeral 17) proferido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura que creó los circuitos judiciales 

administrativos en el territorio Nacional. 

 

 

Por lo anterior, se 

 

DECIDE: 

 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia del Juzgado Dieciséis (16) 

Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C. para conocer del 

presente proceso. 

 

 

SEGUNDO: REMITIR por competencia territorial el presente proceso a los 

Juzgados Administrativos de Oralidad de Santa Marta, Departamento de 

Magdalena. 

 

 

TERCERO: En caso de que el Despacho antes mencionado no acepte los 

argumentos expuestos, este Juzgado propone desde ya colisión negativa de 

competencia. 

 

 

CUARTO: En firme el presente auto, por secretaría déjense las constancias 

respectivas y cúmplase a la mayor brevedad con lo aquí dispuesto. 

 



  

 

Los memoriales dirigidos a este proceso deberán radicarse a través del 

correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  
Juez 

JLPG 
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Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Acción: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandantes:     Blanca Olga Velasco Ovalle y Jhon Fredy Acosta 

Espinosa representado por Lucelia Espinosa1    

Demandados: Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social – U.G.P.P., Ana Fagimen 

Gutiérrez Torres y Abraham Santiago Acosta 

Gutiérrez representado por Ana Fagimen Gutiérrez 

Torres  

Radicación: 11001333501620230011700 

Asunto:  Inadmite Demanda 

 

Revisado de manera íntegra el expediente electrónico de la referencia, procede esta 

sede judicial a inadmitir la demanda atendiendo lo dispuesto en los artículos 161 y 

siguientes del CPACA en concordancia con la Ley 2080 de fecha 25 de enero de 2021, 

publicada en la misma fecha y que para todos los efectos rige a partir de su 

publicación2 por las siguientes razones: 

 

Esta última disposición indica en el artículo 35:  

 

Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 

162 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 

cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo debe proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 

                                            
1 olgaovalle.010@gmail.com; luimiespinosa@gmail.com; eangomez@gmail.com  
2 Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a partir de su publicación, con 
excepción de las normas que modifican las competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del 
Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de 
publicada esta ley. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-de-bogota
mailto:olgaovalle.010@gmail.com
mailto:luimiespinosa@gmail.com
mailto:eangomez@gmail.com


Rad. 11001333501620230006200 
Inadmite Demanda 

2 

parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 

con sus anexos.  

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 

sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal 

se limitará al envío del auto admisorio al demandado.  

 

De conformidad con lo anterior, encuentra esta sede judicial, que el apoderado de la 

parte demandante omitió dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8 del 

artículo 162 del CPACA que fue adicionado por la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, 

lo que constituye requisitos para su admisión. 

 

En consecuencia, conforme a los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, en 

concordancia con la Ley 2080 de 2021, se inadmite la presente demanda para que 

sea subsanada en los aspectos anotados, concediéndole a la parte demandante el 

término de DIEZ (10) DÍAS, en aplicación al artículo 170 de La Ley 1437 de 2011, so 

pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

Juez 

STLD 
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REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

(LESIVIDAD) 

RADICACIÓN: 11001-33-35-016-2023-00118-00 

DEMANDANTE: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES      

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO BARRANTES QUINTERO 

TEMA: 
LESIVIDAD - PENSIÓN DE JUBILACIÓN DE ALTO 

RIESGO  

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección A, en la providencia del 6 de octubre 

de 2022 (archivo N° 6 del expediente digital), mediante la cual ordenó la remisión 

por cuantía del proceso de la referencia a los Juzgados Administrativos que 

conforman la Sección Segunda del circuito judicial de Bogotá D.C., 

correspondiéndole el conocimiento por reparto a este despacho.  

 

Visto el informe secretarial que reposa en el expediente electrónico y una vez 

revisada la demanda, procede esta sede judicial a INADMITIRLA atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 161 y siguientes del C.P.A.C.A., modificados por la Ley 

2080 de 20211, para que sea subsanada en los siguientes aspectos:  

 

1. La entidad demandante DEBE APORTAR de manera completa las 

pruebas de la demanda, toda vez que no fueron allegados los actos 

administrativos demandados ni las demás pruebas 

anunciadas en el acápite respectivo de la demanda (numeral 1° del 

artículo 166 de la Ley 1437 de 2011).    

  

2. DEBE APORTAR CON LA DEMANDA todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 
de 2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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Expediente N° 2023 - 0118 
Demandante: Colpensiones vs Carlos Alberto Barrantes Quintero    

 

proceso (artículo 162, numeral 5° de la Ley 1437 de 2011, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021).   

 

Para efectos de lo anterior, se concede a la parte demandante el término de DIEZ 

(10) DÍAS, en aplicación al artículo 170 de La Ley 1437 de 2011, so pena de 

rechazo. 

 

Notifíquese la presente providencia a la parte demandante a los correos 

electrónicos notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; 

paniaguacohenabogadossas@gmail.com.   

 

Se informa y se solicita a las partes remitir sus memoriales al correo de radicación 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

JUEZ 

Hjdg  
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Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Acción: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Claudia Ximena Anaya Pantoja1  

Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación2 

Radicación: 11001333501620230012200 

Asunto:  Admite demanda 

 

Por reunir los requisitos establecidos en la Ley 1437 de 2011, se admitirá la presente 

demanda conforme al artículo 171, ibidem.   

 

En consecuencia, se DISPONE:    

 

1°. – Admitir la presente demanda de CLAUDIA XIMENA ANAYA PANTOJA 

identificada con C.C. N° 25.282.39 contra la NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE 

LA NACIÓN, que se tramitará conforme al medio de control de nulidad y 

restablecimiento del Derecho. 

 

2°. – Notifíquese personalmente la presente demanda y el auto admisorio de la 

misma al Fiscal General de la Nación o a su delegado en su condición de 

representante legal de las entidad demandada. Así mismo notifíquese al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, mediante mensaje 

electrónico y CÓRRASE EL TRASLADO de ley por el término de treinta (30) días, 

conforme a los artículos 172, 197 y 199 de la Ley 1437 de 2011; término que 

comenzará a correr luego de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 

de acuerdo con el parágrafo 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio 

del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

3°.- ORDEN DE APORTAR ANTECEDENTES: La entidad demandada con la 

contestación de la demanda y dentro del término de traslado de esta debe allegar 

copia auténtica de los antecedentes administrativos que dieron lugar a la expedición 

de los actos demandados y todas las pruebas que tenga en su poder que pretendan 

hacer valer e indicar la dirección electrónica para notificaciones judiciales. Se le 

advierte que el desacato a esta obligación legal constituye falta disciplinaria 

                                            
1 raforeroqui@yahoo.com  
2 jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
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gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º, artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011. 

 

4°. - Se reconoce personería para actuar en este proceso como apoderado judicial de 

la demandante a RAFAEL FORERO QUINTERO, identificada con cédula de 

ciudadanía Nº 17.306.413 y T.P. Nº 186.996 del C. S. de la J., en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
Juez 

 
Stld  
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Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de 2023 
 

DEMANDANTE:  CARLOS ARTURO UBATÉ PARDO 

DEMANDADA:  SECRETARÍA DE MOVILIDAD BOGOTÁ D.C1. 

RADICACIÓN: 11001 – 33 – 35 – 016 – 2023 – 00124– 00 

ASUNTO:  AUTO REMITE PROCESO POR COMPETENCIA 

 

Procede este Despacho a analizar sobre su competencia en el presente asunto 

previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

De la lectura de la demanda se extrae que a través del presente medio de control 

se pretende la nulidad de los actos administrativos por medio de los cuales se 

declara al demandante como contraventor por infracciones de tránsito, y a título 

de restablecimiento del derecho se ordene a la demandada eliminar o cancelar 

del registro Único nacional de Tránsito la sanción impuesta al demandante, como 

también la terminación del procedimiento de cobro coactivo en su contra. (ver 

folio 05 archivo 001) 

 

Acerca de la competencia de las distintas secciones que componen la jurisdicción 

contencioso-administrativa, el artículo 18 del Decreto 2288 de 19892, señala: 

 

“Art. 18.- Atribuciones de las secciones. Las secciones tendrán las 
siguientes funciones; 
SECCIÓN PRIMERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes 
procesos y actuaciones:  

1. De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las 
demás Secciones.  
(…) 

                                                 
1 lardila@procederlegal.com; carlosubate24@gmail.com;  

 
2 “Por el cual se dictan disposiciones relacionadas con la jurisdicción de lo contencioso administrativo”. 
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SECCIÓN SEGUNDA. Le corresponde el conocimiento de los procesos de 
nulidad y de restablecimiento del derecho de carácter laboral. 
(…) (Subrayado fuera del texto original).  

 

Al respecto, el Juzgado estima que la disposición precitada quiso diferenciar los 

actos administrativos que resolvieran asuntos de carácter laboral, de todos los 

demás, para lo cual le asignó el conocimiento para resolver de los primeros a esta 

Sección, fijando una competencia exclusiva a la Sección Primera para los demás 

asuntos cuyo conocimiento no esté atribuido a las otras Secciones. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, advierte el Despacho que las anteriores 

pretensiones no se tipifican dentro de las controversias de competencia de los 

Juzgados Administrativos que conocen procesos correspondientes a la Sección 

Segunda, ya que en el presente litigio no se debate ningún derecho de carácter 

laboral, ni reconocimiento o reliquidación prestacional alguna sino que los actos 

acusados constituyen la actuación administrativa seguida por la Secretaría de 

Movilidad de Bogotá D.C. con ocasión del procedimiento administrativo 

sancionatorio.     

 

En consecuencia, habida cuenta que la controversia planteada por el 

demandante  encuadra dentro de la competencia estipulada para la Sección 

Primera según lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989, se deberán 

enviar las diligencias por reparto, a los juzgados correspondientes a dicha 

sección. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho:  

 

DECIDE 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia del Juzgado Dieciséis (16) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá para conocer de la demanda de 

nulidad y restablecimiento del derecho de la referencia, por las razones 

expuestas.   

 



  

SEGUNDO: REMITIR el proceso por competencia a los Juzgados 

Administrativos de Bogotá que componen la Sección Primera –Reparto-. 

 

TERCERO: En caso de que el Despacho antes mencionado no acepte los 

argumentos expuestos, este Juzgado propone desde ya colisión negativa de 

competencia. 

 

CUARTO: En firme el presente auto, déjense las constancias respectivas y 

cúmplase a la mayor brevedad con lo aquí dispuesto. 

 

Los memoriales dirigidos a este proceso deberán ser radicados a 

través del correo electrónicos: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y  CÚMPLASE. 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

Juez 

JLPG 
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Juez
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Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023  

 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-016-2023-00126-00 

DEMANDANTE: MARÍA ALEJANDRA CORREA GUARÍN        

DEMANDADOS: 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – DIRECCIÓN GENERAL DE 

SANIDAD MILITAR   

TEMA:  
RECONOCIMIENTO DE PARTIDAS DECRETO 

1214 DE 1990 

 

Por reunir los requisitos establecidos en la Ley 1437 de 2011, modificada por la 

Ley 2080 de 2021, se admite la presente demanda conforme al artículo 171, 

ibídem.   

 

En consecuencia, se DISPONE:    

 

1°. - Notifíquese personalmente la presente demanda y el auto admisorio de la 

misma a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR en su condición de 

entidad demandada. Así mismo notifíquese al MINISTERIO PÚBLICO y a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

mediante mensaje electrónico y CÓRRASE EL TRASLADO de ley por el 

término de treinta (30) días, conforme a los artículos 172, 197 y 199 de la Ley 

1437 de 2011, término que comenzará a correr de acuerdo con el parágrafo 4° del 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011. 

 

2°. - ORDEN DE APORTAR ANTECEDENTES: La entidad demandada 

dentro del término de traslado de la demanda debe allegar copia o fotocopia 

auténtica de los antecedentes administrativos que dieron lugar a la expedición 

de los actos demandados y todas las pruebas que tenga en su poder que pretenda 

hacer valer e indicar la dirección electrónica para notificaciones judiciales. Se le 
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Expediente Nº 2023-0126 

Demandante: María Alejandra Correa Guarín vs Nación – Ministerio de Defensa Nacional     

advierte que el desacato a esta obligación legal constituye falta disciplinaria 

gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º, artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011. 

   

3°. - Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante 

a la Doctora KELLY ANDREA ESLAVA MONTES, identificada con C.C. Nº 

52.911.369 y T. P. Nº 180.460 del C. S. de la J., conforme al poder conferido que 

reposa en el expediente digital.  

 

Notifíquese la presente providencia al correo electrónico 

kellyeslava@statusconsultores.com.   

 

Se informa y se solicita a las partes remitir sus memoriales al correo de 

radicación correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

JUEZ 

 Hjdg 
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JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – 

Sección Segunda 
Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Acción: Conciliación Extrajudicial 
Convocante: Jacqueline Tovar Vargas1 
Convocado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - 

CASUR2 
Radicación: 11001333501620230012700 
Asunto: Requerimiento previo 

  
Sería del caso proceder a resolver sobre la legalidad de la conciliación extrajudicial 
celebrada entre la señora JACQUELINE TOVAR VARGAS y la CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL - CASUR, ante la 
Procuraduría 196 judicial I Para Asuntos Administrativos de Bogotá D.C., de no ser 
porque se advierte que dentro del proceso no se encuentra el poder conferido por la 
convocante al Doctor Camilo Augusto Corredor Ramírez. Razón por la cual se 
requiere alleguen la misma y para ello se concede el término de tres (3) días a partir 
de la notificación de la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  
JUEZ 

 
 

 
Stld 

 
 

                                                        
1 ccscamilo.corredor@gmail.com; camilo.corredor@espoledu.co; jackeline.tovar@outlook.es    
2 ctrujillo89@outlook.com; christian.trujillo390@casur.gov.co   
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Sección Segunda 
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Bogotá D.C.,  ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: ROSANA IVONE BALAGUERA CORTES 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

Radicación: 11001-33-35-016-2023-00128-00 
Asunto:  Inadmite demanda 

 

Revisada la demanda conforme al artículo 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, 

observa el Despacho que la parte demandante pretende la nulidad de los actos 

administrativos que negaron el reajuste de la pension de invalidez. Sin embargo, 

habrá que inadmitirse, ya que no se vislumbra la constancia de envío de la 

demanda y sus anexos al correo electrónico de las entidades 

demandadas, de acuerdo con lo establecido en el numeral 8 del artículo 162 de la 

Ley 1437 de 2011.  

 

En consecuencia, se DISPONE:    

 

1. INADMÍTASE la presente demanda para que sea subsanada en los aspectos 

anotados, concediéndole a la parte demandante el término de DIEZ (10) 

DÍAS, en aplicación al artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, so pena de rechazo.  

 

2. Se reconoce personería jurídica para actuar en este proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante a la abogada LILIANA RAQUEL LEMOS 

LUENGAS identificada con la cédula de ciudadanía 52.218.999 y T. P. 

número 175.338 del C. S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 
Téngase en cuenta el correo electrónico para los efectos a que haya lugar: 
colombiapensiones1@hotmail.com     

 

Se informa y se solicita a las partes remitir sus memoriales al correo de radicación 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

JUEZ 

JPP 
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Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023  

 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-016-2023-00130-00 

DEMANDANTE: RUTH DEL SOCORRO GARCÍA ORTEGA      

DEMANDADO: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 

TEMA: PENSIÓN DE JUBILACIÓN DE ALTO RIESGO  

 

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría que obra en el expediente digital y antes 

de pronunciarse sobre la admisión de la demanda, procede este Despacho a analizar 

sobre su competencia, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

De la Resolución N° 00713 del 7 de abril de 2022 expedida por el Director General de 

la Aeronáutica Civil que figura en los folios 84-85 del archivo N° 1 del expediente 

digital, se advierte que el último cargo y lugar de prestación de servicios de la 

demandante fue como Controlador de Tránsito Aéreo IV Código 51, Grado 11 (encargo) 

en la Dirección Regional Aeronáutica Noroccidente de la Unidad Administrativa 

Especial Aeronáutica Civil, con sede en la ciudad de Medellín, Departamento de 

Antioquia.   

 

Asimismo, en el acápite de notificaciones de la demanda, la parte demandante registra 

como domicilio la carrera 44 N° 19 A- 20, apto. 421, Unidad Parque Central del Rio – 

El Poblado, en la ciudad de Medellín (Antioquia).   

 

Como quiera que la entidad demandada es del orden nacional (Colpensiones) y tiene 

sede en la ciudad de Medellín (Antioquia) y el medio de control el de nulidad y 

restablecimiento del derecho de carácter laboral, este Juzgado no es competente para 

conocer el proceso, de acuerdo con el numeral 3º del artículo 156 de la Ley 1437 de 

2011, que dispone: 

 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Expediente Nº 2023-0130 
Demandante: Ruth del Socorro García Ortega vs Colpensiones         

   

 

“ARTICULO 156.- COMPETENCIA POR RAZÓN DEL 

TERRITORIO. Artículo modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 

2021. Para la determinación de la competencia por razón del territorio 

se observarán las siguientes reglas:  

 

(…) 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o 

debieron prestarse los servicios. Cuando se trate de derechos 

pensionales, se determinará por el domicilio del demandante, siempre y 

cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar. (…)” (Subraya 

fuera de texto). 

 

De conformidad con lo anterior, se deben enviar las presentes diligencias a quien le 

compete conocer de este asunto por razón del territorio, es decir, a los Juzgados 

Administrativos del Circuito Judicial de Medellín (Antioquia), en atención a lo 

dispuesto en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA20-11653 del 28 de octubre de 2020 

(numeral 1.2) proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura que creo unos circuitos judiciales administrativos en el territorio nacional 

y ajustó el mapa judicial de la Jurisdicción Contencioso Administrativo y en artículo 

168 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia del Juzgado Dieciséis (16) 

Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C. para conocer del 

presente proceso. 

 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso por competencia territorial a los 

Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Medellín (Antioquia) (Reparto). 

TERCERO: En caso de que el Despacho antes mencionado no acepte los argumentos 

expuestos, este Juzgado propone desde ya colisión negativa de competencia. 

 

CUARTO: En firme el presente auto, por secretaría déjense las constancias 

respectivas y cúmplase a la mayor brevedad con lo aquí dispuesto. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#31


Expediente Nº 2023-0130 
Demandante: Ruth del Socorro García Ortega vs Colpensiones         

   

 

QUINTO: Notifíquese la presente providencia a los correos electrónicos 

ruth.garcia@outlook.com; juaneliascure@yahoo.com.    

 

Se informa y se solicita a las partes remitir sus memoriales al correo de radicación 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

JUEZ  

HJDG  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo

016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0bd45ce767e8ab1746047fabd086212ee536662920c5f53b3929d5b448afb651

Documento generado en 07/05/2023 09:08:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:ruth.garcia@outlook.com
mailto:juaneliascure@yahoo.com
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º 
Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-de-bogota 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de 2023 
 
 

 
 
 
 
 

Entra el Despacho a decidir sobre la admisión de la presente demanda previas 

las siguientes, 

CONSIDERACIONES: 
 
 

Mediante auto del 31 de octubre de 2022, se inadmitió la demanda de la 

referencia, ordenándose a la parte demandante para que proceda a su 

subsanación, so pena de rechazo, en el término de diez (10) días, ya que la misma 

presentaba unas falencias que debían ser corregidas, so pena de rechazo. 

 
A la fecha, transcurridos más de 6 meses, la parte requerida aun no ha subsanado 

el defecto señalado, como tampoco ha realizado gestión alguna tendiente a la 

consecución de los documentos faltantes. Así las cosas, por no haberse aportado 

lo requerido para subsanar el defecto señalado, se aplicará lo normado por el art. 

169 de la ley 1437 de 2011. 

 
Por lo anterior este Despacho, 

 
 
 
 
 
 

 
1 notificaciones@wyplawyers.com; juridicadiper@buzonejercito.mil.co; 

registro.coper@buzonejercito.mil.co; 

 

 
 

Página 1 de 2 

DEMANDANTE: 

DEMANDADA: 

JONNY FERNEY INOCENCIO GUTIERREZ 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL1 

RADICACIÓN: 11001 – 33 – 35 – 016 – 2022 – 00392– 00 

ASUNTO: AUTO RECHAZA 
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DECIDE: 
 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de acuerdo con lo previsto en el 

numeral 2, artículo 169 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas. 

 
SEGUNDO: Se reconoce como apoderado de la parte demandante a WILMER 

YACKSON PEÑA SÁNCHEZ identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 

1.099.342.720 y portador (a) de la T.P. N° 272.734 del C.S. de la J, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 
TERCERO: una vez ejecutoriado este proveído y hechas las anotaciones de ley 

ARCHIVESE el expediente. 

 
Los memoriales dirigidos a este proceso deberán radicarse a través del 

correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 

 
JLPG 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
Juez 
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Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de 2023 
 
 

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO ROJAS CAPERA  

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL1 

RADICACIÓN: 11001 – 33 – 35 – 016 – 2022 – 00385– 00 

ASUNTO: AUTO RECHAZA 

 
 

 
Entra el Despacho a decidir sobre la admisión de la presente demanda previas 

las siguientes, 

CONSIDERACIONES: 
 
 

Mediante auto del 31 de octubre de 2022, se inadmitió la demanda de la 

referencia, ordenándose a la parte demandante para que proceda a su 

subsanación, so pena de rechazo, en el término de diez (10) días, ya que la misma 

presentaba unas falencias que debían ser corregidas, so pena de rechazo. 

 
A la fecha, transcurridos más de 6 meses, la parte requerida aún no ha subsanado 

el defecto señalado, como tampoco ha realizado gestión alguna tendiente a la 

consecución de los documentos faltantes. Así las cosas, por no haberse aportado 

lo requerido para subsanar el defecto señalado, se aplicará lo normado por el art. 

169 de la ley 1437 de 2011. 

 
Por lo anterior este Despacho, 

 
 

DECIDE: 
 
 
 
 

1 notificaciones@wyplawyers.com; juridicadiper@buzonejercito.mil.co; 

registro.coper@buzonejercito.mil.co; 
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de acuerdo con lo previsto en el 

numeral 2, artículo 169 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas. 

 
SEGUNDO: Se reconoce como apoderado de la parte demandante a WILMER 

YACKSON PEÑA SÁNCHEZ identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 

1.099.342.720 y portador (a) de la T.P. N° 272.734 del C.S. de la J, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 
TERCERO: una vez ejecutoriado este proveído y hechas las anotaciones de ley 

ARCHIVESE el expediente. 

 
Lo memoriales dirigidos a este proceso deben ser radicados a través 

del correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 

JLPG 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
Juez 
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